
Año CCLXV.—Tomo IV. Viernes 12 Noviembre 1926 Num. 316.—Pagina 865
    .'"i — , III I H . -rn...... III • , I   — ............ — HUI.  .1 7. ' '. . l ' ' ’' ' ■ !■ ■ ■ i  ■ I 11. ..................... ..... I         mmMaá

S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrojido Inspector de 

Muelles de la Aduana de Port- 
Bou, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, a 
D. Román Upón y Borrell.—Pági
na 866.

Vtro' ídem Inspector regional de Al
coholes afecto a la Delegación re
gia para la represión del contra
bando y la defraudación, en la zona 
primera (Salamanca), a D. Alejan
dro Miguel Delisle.— Página 866.

Otro ídem. Administrador de la Adua
na de Badajoz a D. Ramón Seoane 
Trigo.— Página 866.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de Vigo a D. Manuel Gutiérrez y  
Menéndez.—Página 866.

Otro Idem id. de la de Port-Bou a 
D. Manuel Góngora Prados.—Pági
na 866.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto concediendo la naciona

lidad. española a D. Alejandro Ev-  
lanpier Jukoff, súbdito ruso.—Pági
na 866.

Residencia ¿el Consejo de Ministros,
Real orden disponiendo que, bajo la 

dirección del General , de divisi/fi 
D. Jorge SoHano Escudero, se cons
tituya una comisión, integrada. por 
los representantes que se indican, 
para el estudio y redacción del pro- 
yecto de Real decreto y su Regla
mento, relacionado con la creación 
de un Consejo Superior Aeronáuti
co.—Páginas 866 y 867.

iOtra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que por enfermedad 
disfruta doña Aurelia Gutiérrez *del 
Olmo, Aspirante a Observador de 
Meteoroloaía.—Páaina 867.

r .w -

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que el epígra

fe del Arancel de los derechos de 
los Agentes de Cambio y  Bolsa, vi
gente, que se refiere a las cuentas 
de crédito con garantía, se entienda 
aclarado como se indica.—  Pági
na 867.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes trasladando a servir 

los destinos que se indican a los 
Porteros que se mencionan.—Pági
nas 867 a 869.

Otras ídem, circulares, resolviendo 
consultas del Gobernador civil de 
Ciudad Real y la Junta municipal
del Censo de Zaragoza Páginas
869 y 870.

Ministerio dé Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo ascenso dé 
500 pesetas a D . Isaías Bobo Díez9 
Profesor de Gimnasia del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Valladolid.—Páginas 870 y  871.

Otra nombrando el Tribunal que se 
indica para juzgar los ejercicios de 
oposición a una plaza de Fotógra
fo, vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura, de esta Corte. —  
Página 871.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso de traslado una plaza de Pro
fesor de término de Concepto del 
Arte, vacante en la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Málaga. 
Página 871.

Otras desestimando las instancias que 
se indican y aprobando las oposi
ciones de Maestros celebradas ante 
los Tribunales de Granada, Sala
manca y Sevilla,— Páginas 871 y 872

Otra disponiendo se provea, mediante 
concurso-escamen, una plaza de sir
viente de la Sección femenina de 
Vulgarización de la Escuela Central 
de Comercio.—Páginas 872 y 873.

Otra concediendo matrícula gratuita 
a los estudiantes que se mencionan. 
Página 873.

Otra Idem al estudiante peruano don

Xdvir Abril de Vivero la beca va
deante por cese del que la disfruta
ba, D. Carlos Quisper Asín, para 
seguir por enseñanza oficial estu
dios universitarios o superiores.—¿ 
Página 873. ¡

Ministerio de Fomento.
Real orden prorrogando durante el ac

tual semestre, la comisión conferida 
al Ingeniero de Caminos, Canales y  
Puertos D. Joaquín Gallego üruela, 
para él "estudio del proyecto refor
mado del pantano de Santalea. —. 
Página 873.

Ministerio de Trabajo, Comercia 
e Industria.

Real orden disponiendo se entienda 
rectificada la de Z de Agosto próxi
mo pasado, en el sentido de que las 
casas objeto de los beneficios con
cedidos a la S. A. “ Casas Baratas", 
de Madrid, son los señalados con los 
números 1 y  13.—Página 873.

Administración Central.

¡Est a d o . —  Asuntos contenciosos.—  
Anunciando el fallecimiento, en el 
extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan.—Página 873.

Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene
ral de los Registros y del Notaria
do.—Rectificando el anuncio de No
tarías vacantes para su provisión, 
publicado en la Ga c e t a  del día 8  
del actual, en la forma que se. indi
ca.—Página 874.

Ha c ie n d a . —  Concediendo tres meses 
de licencia para asuntos propios a 
D. Juan de Inés González, Auxiliar 
de primera clase con destiño en la 
Delegacinó de Hacienda de la pro-  
vincia de .Barcelona.^—Página 874.

Idem licencias y prórrogas de licencia 
por enfermos a los funcionarios de
pendientes de este Ministerio que se 
mencionan.—Página 874.

Personal. —  Anunciando hallarse va
cante la plaza de Depositario-Paga<■»,
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dor de la Tesorería Contaduría de 
Hacienda de la provincia de Jaén. 
Página 874.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.— Anunciando hallarse va
cante el cargo de Recaudador de 
Hacienda en ¡a zona de Colmenar, 
provincia de Málaga.— Página .875.

Lotería Nacional.— Nota de los núme
ros y poblaciones a que han corres
pondido los premios mayores del 
sorteo celebrado en el día de ayer . 
Página 875.

Dirección general de la. -Deuda y Cla
ses pasivas.— Caja de amortización 

, de la Deuda del Estado.— Publican
do las operaciones realizadas por 
esta Caja en el mes de Octubre 
próximo pasado.— Página 876.

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda

quincena clel mes de Octubre pasa
do.— Página 876.

I n s t r u c c ió n  - p ú b l ic a .— Dirección g e 
n e r a l de Bellas Artes.— Clasificando 
como benéf ico-docente, de carácter 
particular, la Fundación denomina
da 44Premios MarlorelV\ instituida 
en Barcelona por D. Francisco Mar- 
torell Peña.— Página 877.

Anunciando al turno de concurso de 
traslación una plaza de Profesor de 
término, con destino a, ¡as enseñan
zas de Concepto del Arte , vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Málaga.— Página 877.

Registro general de la Propiedad In
telectual. —  Obras inscritas en este 
Registro durante el segundo trimes
tre del año actual,— Página 878.

F o m e n t o .— Dirección general cíe Obras 
públicas. —  Sección de Puertos.—

Adjudicando a la Sociedad. anónima 
44Central MetalúNjica” , domiciliada \ 
en BUbao, la adquisición de tres lo- i  

comotoras, 40 vagones y  material f 
fijo  de vía, todo ello para el f  enroca? j 
rril auxiliar de las comieras de Saft. ! 
Sebastián. de VHlavieja al puerto de j 
Burriana.— Página 8.79. ' |

Aguas. —  Autorizando a D. Nicolás 
.. Placed para elevar 250 litros de 

agua del río Ebro, en término de 
Torres de Berrellen , con destino a 
riegos.— Página 880.

A n e x o  ú n i c o .-—  B o l s a .—  O p o s ic io n e s , 
S u b a s t a s . — A d m i n is t r a c i ó n  p r o 
v i n c i a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o . 
E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Co n t e n -» 
c io s o  a d m i n is t r a t i v o  d e l  T r ib u n a ú  
S u p r e m o . —  Final del pliego 33  y  
pincipio del 3 4 .

 P A R TE  O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g .A  S. M. la R e in a  Doña ^Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

Tengo en nombrar Inspector de 
Muelles de la Aduana de Port-Bou, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, a D. Román 
Upón y Borre 11, que actualmente se 
halla desempeñando el cargo de Ins
pector regional de Alcoholes afecto a 
la Delegación Regia para la Repre
sión dei Contrabando y la Defrauda
ción en la zona primera (Salaman
ca),; con la misma categoría y oíase.

Dado en Palacio a nueve de No
viembre de mil novecientos yeinti-

^  ‘ ALFONSO
E\ Ministro de Hacienda,

X  J o s é  C a l v o  S o t e l o .

Tengo en nombrar Inspector regio
nal de Alcoholes afecto a la Delega
ción Regia para la Represión del Con
trabando y la Defraudación en la zo  ̂
na primera (Salamanca), con la cate
goría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Alejandro Miquel 
Delisle, que actualmente desempeña 
el eargo de Administrador de la 
Aduana de Badajoz, de la misma ca
tegoría y clase.

Dado m  Palacio a nueve de No

viembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministró de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

Tengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Badajoz, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Ramón Seo.ane Tri
go, que actualmente desempeña el 
eargo de segundo Jefe de la de Port- 
Bou, con la misma categoría y  clase.

Dado en Palacio a nueve de No
viembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda!

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Tngo en nombrar segundo Jefe dé 
la Aduana de Tigo, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera 
clase, a D. Manuel Gutiérrez y Me- 
néndez, que actualmente se halla des
empeñando el cargo de Inspector de 
Muelles de la Aduana de Pot-Bou, con 
la misma categoría y clase.

Dado en Palacio a nueve de No
viembre de mil novecientos veinti-» 
séis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Tengo en nombrar segundo Jefe dé 
la Aduana de Port-Bou, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Manuel Góngora 
Prados, que actualmente desempeña 
igual cargo en la de Tigo, con la mis
ma categoría y clase.

Dado en Palacio a nueve de No
viembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda»

J o s é  Ga l v o  S o t e l o .

MINISTERIO D E LA GOBERNACION 

REAL DECRETO ¡
A propuesta del Ministro de la Go-i 

ber nación, % | ;
Tengo en decretar lo siguiente:’ j  ; 
Artículo 1.° Se concede la nació'-* 

nalidad española a D. Alejandro Ev- 
lampier Jukoff, súbdito ruso.

Artículo 2.° Esta concesión no pro* f  

ducirá efecto alguno hasta que el in-j ; 
teresado renunci e a su naci ón ali dad ; 
anterior, jure la Constitución de lat 
Monarquía y se inscriba como esp# 
ñol en el Registro civil. i

Dado en Palacio a nueve de No** \ 
viembre de mil novecientos veinti-¿ 
séis. j  ;

ALFONSO ' |;
i

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r Ia n o  M a r t í n e z  A n id o . ¡ ;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES ORDENES j
' "'A

Excmo. Sr.: Para el estudio y M4  
dacción del proyecto de Real decretcj 
y su Reglamento, relacionado con lst 
creación de un Consejo Superior Aé-j 
tronáutico, que establezca :el enlacé 
necesario éntre los diversos organigá 
mos de esta especialidad, . f

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenid| 
a bien disponer que bajo la direc-í 
ción del excelentísimo señor Generaj 
de división D. Jorge Soriano Escude- 
ro se constituya una Comisión jnté-í 
grada por un representante de cadsj 
uno de los Ministerios de Estadój 
Guerra, Marina y Trabajo, y por É 
Presidente de la Junta Interministé-í 
rial de Aeronáutica,. cuya Comisióií 
procederá a la redacción del referid

éi
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Real decreto y Reglamento correspon- 
diente durante el plazo de quince días.

Lo de Real orden lo comunico 
,a V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
.Madrid, 11 de Noviembre de 1926.

PRIMO.. DE RIVERA' 
Señores Ministros de Estado. Guerra, 

Marina y Trabajo.

Excmo. Sr. : S. M. el Re y  (q. D. g.}, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
primera prórroga de un mes, con me
dio sueldo, a la licencia que para 
atender al restablecimiento de su sa
lud se concedió por Real orden de 21 
del pasado Octubre al Aspirante a 
Observador de Meteorología afecto a 
la Oficina Central Meteorológica, doña 
Aurelia Gutiérrez del Olmo y  Fer
nández; debiendo hacer uso de dicha 
prórroga en La Vecilla (León), y en
tendiéndose su principio desde el día 
9 del actual, siguiente al en que Ana
lizó la referida licencia por enferma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de la interesada y 
•demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Noviem
bre de 1926.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía* 

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr. Vista la atenta comuni
cación del Presidente de la Junta Sin
dical del Colegio de Agentes de Cam
bio y Bolsa de Madrid comunicando 
a esté Ministerio el acuerdo unánime 
de dicho ilustre Colegio, por virtud 
del cual en las cuentas de crédito que 
se abran con ocasión de las emisio
nes de Deuda que el Estado realice 
sólo percibirán los Agente® que inter
vengan estas operaciones los dere
chos arancelarios sobre el crédito en 
definitiva concedido:

Considerando que et acuerdo en 
cuestión constituye una plausible ma
nifestación de exquisita sensibilidad 
del Colegio de Agentes de Cambio y  
Bolsa, en cuanto con desinterés que le 
honra viene espontáneamente á aco
modar para lo futuro su criterio en

la aplicación del Arancel que regula 
sus derechos al mismo con que el Es
tado va a exigir el impuesto del Tim
bre, que antes recaía sobre el total 
del crédito concedido o abierto, y que 
por virtud de la Real orden de 3 de 
Noviembre de 1926 se percibirá sola
mente en relación a la cantidad real
mente utilizada en la suscripción de 
empréstitos: ■ >

Considerando que por la misma ra
zón que al dictarse el Real decreto 
de 17 de Septiembre de 1920 apro
bando el vigente Arancel de los Agen
tes de Cambio y  Bolsa se entendió 
que había de hacerse extensivo a los 
demás Colegios de España, por dar. 
por supuesto que al someterlo a la 
aprobación del Gobierno, el Colegio 
de Madrid se hacía intérprete de las 
asiraciones sentidas por las demás 
entidades de la propia clase, debe dis
currirse de igual suerte en la oca
sión presente, estimando, en conse
cuencia, que la aclaración o criterio 
de interpretación de la partida co
rrespondiente del Arancel referente a 
las cuentas de crédito que entraña el 
acuerdo que por unanimidad lia to
mado el Colegio de Madrid debe ha
cerse extensivo a los de Barcelona y 
Bilbao,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que el epígrafe del Arancel de 
los derechos de los Agentes de Cam
bio y  Bolsa vigente que se refiere a 
las cuentas de crédito con garantía, 
se entienda aclarado en el sentido de 
que cuando dichas cuentas se abran 
y utilicen exclusivamente para acu
dir a las suscripciones de empréstitos 
en Deudas del Estado y  del Tesoro, 
el corretaje de los Agentes que inter
vengan las operaciones recaerá sola
mente sobre el importe líquido de que 
en definitiva se hubiera dispuesto, o 
sea la diferencia entre la primitiva 
cantdad llevada a la suscripción y el 
sobrante de la suscripción devuelto 
por consecuencia del prorrateo efec
tuado cuando el capital suscrito ex
cede del importe de la emisión.

2.° Que se manifieste al ilustre 
Colegio de Agentes de Cambio y Bol
sa de Madrid la satisfacción con que 
e-1 Gobierno ha visto la plausible ac
titud de aquél secundando de modo 
tan estimable el acuerdo adoptado por 
éste.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento p efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 11 
de Noviembre dé 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Tesorería

v Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REALES ORDENES 
Exorno, Sí .’; En cumplimiento cfé 

lo dispuesto en la Real orden de la- 
Presidencia del Consejo de MIA 
nistros fecha 5 del actual (GacetA 
del 10), |

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido1 
trasladar a la Escuela de Artes y  
Oficios dé Palma de Mallorca, co-s 
mo voluntario* al Portero quintó! 
Onofre Fúster Yalls, que sirve en! 
la Administración principal de Co-a 
rreos de la misma localidad. | 

De Real orden lo digo a Y. E. pá-í 
ra su conocimiento y efectos. Dioé 
guarde a Y. E. muchos años. Ma| 
drid, 11 dé Noviembre de 1926. f

MARTINEZ ANIDO i

Señores Ministro de Instrueciófl 
pública, Director general de Ooé 
municaciones, Oficial mayor de! 
la Presidencia del Consejo dé 
Ministros y ̂ Ordenador de Pagos! 
de la misma. - V'

  1 |
Excmo. Sr .: En cumplimiento d f  

lo dispuesto en la Real orden de 186 
Presidencia del Consejo de Mié 
nistros fecha 5 del actual (Gaceta 
del 10), . )

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servid^ 
trasladar al Instituto • de Segunda; 
enseñanza de Castellón, como vo-l 
luntario, al Portero cuarto Garlo^ 
Martínez González,, que sirve en éf 
Gobierno civil de la misma pro$ 
vincia. • ■ ‘ ■

De Real orden lo digo a Y. E. 
ra su conocim iento y efectos. Dk>4 
guarde a Y. E. muchos años. 
drid, 11 de Noviembre de 1926. ;

MARTINEZ ANIDO I
Beñores Ministro de Instruccióif 

pública, Gobernador civil de Cas?! 
telióri Oficial mayor de la Presj 
sidencia del Consejo de Minis| 
tros y  Ordenador de Pagos de 1| 
misma. 1 x

\ §
Excmo. Sr.l En cumplimiento d i  

•lo dispuesto en la Real orden de Isj; 
Presidencia del Consejo de M if 
nistros fecha 5 del actual (Gacjpía1 
del 10),

B. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido; 
trasladar a la Escuela Industrial dej 
Jaén, como voluntario, al Portero, 
quinto Rafael Romero Gómez, qué¡ 
sirve en el Gobierno civil de la! 
misma provincia.

IDle Real orden lo digo á Y. M, jmk
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frá su cono cimiento y efectos. Dios 
guarde a T . E. muchos años. Ma
drid, 11 de Noviembre de 1926.

M ARTINEZ ANIDO

Señores Ministro de Trabajo, Co- 
. mercio e Industriay Gobernador 
* civil de Jaén, Oficial mayor de la 
’i • Presidencia del Consejo de M i- 

■ rostros y Ordenador de Pagos de 
la misma, r

j - —

Exorno, Sr.) En cumplimiento de 
lo dispuesto on la Real orden de la 
[Presidencia del Consejo de Mi-. 
Shistros fecha 5 del actual (G ac e ta  

ÜHeiI ÍO ),
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

¡trasladar a la. Universidad de Se- 
.¡villa, 'como voluntario, al Portero 
tercero Juan Baeza Fontiveros, que 
Sirve en la .Sección de Telégrafos 
'd e M el i 11 a.

7 ¡De Real orden lo digo a Y. E. pa
ira .sa conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E, mucho s* años. Ma
drid, l i  de Noviembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

(Señores Ministro de Instrucción 
pública, D irector general de Co
municaciones, Oficial mayor de 
lá Presidencia del Consejo de 
Ministros v Ordenador de Pagos 
do la misma.

Exemú. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de la 
¡Presidencia del Consejo de Mi
nistros fecha 5 del actual (G ac e ta  

M  10), -
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 

tra&ladar a la Audiencia de Cuen
ca, como vo luntario , al Portero 
ícuarlo  Eveflio Eugenio Romero 
Ules cas, q ue  sirve en el Gobierno 
[Civil de la misma provincia.

. De Real orden lo digo a Y. E. pa
ira 'su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Noviembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

tSeñ o r e s .Mi n i s t r o d e G r a c i a y Ju s - 
tícia, Gobernador civil; de Cuen
ca,' Oficial mayor de la Presiden- 

i cia del Consejo de Ministros y 
| Ordenador de Pagos de ía misma.

Exorno. Sr.. En cumplimiento de 
lo di sp ues I o en la Real orden de 
Ja Presidencia del Consejo de M i
nistros fecha -5 del actual (G a c e t a  
•ieb 1 0 ) ,
i &  M. el R e y  (q. D.-gj se ha servido

trasladar al Gobierno civil de 
Cuenca, como voluntario, al Porte
ro cuarto Perpetuo Godoy Sáiz, que 
sirve en la Sección de Telégrafos 
de Albacete.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde, a Y. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Noviembre de 1926.

; MARTINEZ ANIDO

¡Señores D irector general de Co- 
f municaciones, Gobernador civil 
\ de Cuenca, Oficial mayor de la 
i Presidencia del Consejo de Mi

nistros y Ordenador de Pagos de 
la misma.

Exorno. S r.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 
la Présideneia del Consejo de M i
nistros fecha ' 5 del actual (G a c e t a  

del 10), ;
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

trasladar a la Universidad de Bar
celona, cómo voluntario, aH Porte
ro primero Valentín Iguacel Gra
cia, qué sirve en la Estación Cen
tro do Telégrafos de la misma lo
calidad.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde, a V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Noviembre de 1926,

MARTINEZ ANIDO

Señores Ministro de Instrucción 
pública, Director general de Co
municaciones, Oficial mayor de 
la Presidencia del Consejo de 
Ministros y Ordenador de Pagos 
de la misma.

Excmo. Sr.: Ifn cumplimiento de 
lo dispuesto en^la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Mi-
ni.dros fecha 5 del actual (G a c e t a  

del 10),
S: M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

trasladar a la Audiencia de San
tander como voluntario, ail Portero 
primero José Saavedra Fernández,- 
que' sirve en la Sección de Telégra
fos do Burgos.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Noviembre de 1926.

p . M ARTINEZ ANIDO' '

S.eñór Ministro ' de 1 Gracia y Justi
cia, Directór general de Comuni
caciones, Oficial mayor de la 
Presidencia del Consejo de M i
nistros y Ordenador de Pagos de 
la misma

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, fecha 5 del actual (G a c e t a  

del 10),
S. M. el R e y  (q. D. g.j se ha servido 

trasladar a la Delegación dé Ha
cienda de Murcia, como voluntario, 
al Portero primero Miguel Prieto 
Saura, que sirve en la Estación 
Centro de Telégrafos de la misma 
ilo cal i dad.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma-¡ 
drid, 11 de Noviembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Ministro de Hacienda, Di-; 
rector general de Comunicacio
nes,, Oficial mayor y Ordenador 
de Pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, fecha 5 del actual (G a c e t a  

del 10),
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

trasladar a la Delegación de Ha-y 
cienda de Salamanca, como volun
tario, al Portero quinto Juan Her
nández Malmierca, que sirve en la 
Sección de Telégrafos de la misma 
localidad.

De Real oí den lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma-: 
drid, 11 de Noviembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Ministro de Hacienda, Di-: 
rector general de Comunicacio- 
nes, Oficial mayor y Ordenador 
de Pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 5 del actual (G a c e t a  del 10),

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
trasladar a la Delegación de Hacienda 
de Santander, como voluntario,; al 
Portero primero Juan .Pinedo Alonso, 
que: sirve en la Estación Centro de 
Telégrafos de Bilbao,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 11 
de Noviembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Ministro de Hacienda, Direc
tor general de Comunicaciones, Ofi-
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;cial mayor y Ordenador de pagos 
jde la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 5 del actual, G a c e t a  del 10,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
trasladar a la Jefatura de Estadística 
de Zaragoza, como voluntario, al Por
tero segundo Esteban Bordetas Sán
chez, que sirve en la Sección de Te
légrafos de Mahón.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 11 
de Noviembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

geñores Ministro de Trabajo, Comer
cio e Industria; Director general de 
Comunicaciones, Oficial mayor y 
Ordenador de pagos de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de la Pre- 
feidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 5 del actual, G a c e t a  del 10,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
^trasladar al Catastro de Rústica de 
Soria, como voluntario, al Portero 
jpuarto Francisco Domínguez Cacho, 
¡que sirve en la Administración Prin
cipal de Correos de la misma locali
dad.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
feu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 11 
de Noviembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Ministro de Hacienda, Direc- 
: jor general de Comunicaciones, Ofi

cial mayor y Ordenador de pagos 
Se la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

r Excmo.'Sr.: En cumplimiento de lo 
pispuosto en la Real orden de la Pre
sidencia dél Consejo de Ministros de 
fecha 5 del actual, Gaceta del 10,
¡; S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
frasladar a la Administración Princi
pal de Correos de Soria, como volun- 
|ario, al Portero cuarto Paulo Madra- 
|lo Palacios, que sirve en la Estación 
iGeritro de Telégrafos de Bilbao.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
|ü conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 11 
Jjte Noviembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general die Comuñi- 
paciones, Oficial mayor y Ordena
dor de pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

REALES ORDENES CIRCULARES
Exorno. Sr.: Pasadas a informe de 

la Junta Central del Censo electoral 
las consultas formuladas por el Go
bernador civil de Ciudad Real y por 
los Presidentes de las Juntas provin
ciales del Censo de Pontevédra y Te
ruel, relacionadas con la actuación de 
los Delegados gubernativos, como Vo
cales de las Juntas municipales del 
Censo electoral de las cabezas de par
tido judicial y  personas que deben 
sustituirlos en tales funciones, dicha 
Junta Central, con fecha 3 de los co
rrientes, ha dictaminado lo que sigue:

“Excmo. Sr.: La Junta Central del 
Censo electoral ha . examinado con 
todo detenimiento las consultas del 
Gobernador civil interino de la pro
vincia de Ciudad Real y de los Pre
sidentes de las Juntas provinciales 
de Pontevedra y Teruel, a que se re
fieren las comunicaciones de V. E, fe
cha 16 de Octubre próximo pasado, 
pidiendo de Real orden el informe de 
esta Central sobre ellas.

Se plantea, por la del mencionado 
señor Gobernador, la cuestión de có
mo han de pertenecer á las Juntas 
municipales de las poblaciones cabe
zas de partido judicial (se refiere a 
Almodóvar del Campo) los Delegados 
gubernativos que no tengan residen
cia en las localidades respectivas y 
quiénes han de ser los funcionarios 
militares que tengan la condición re
querida por el artículo 3.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1924 para 
sustituto, de ser la Autoridad que 
siga en categoría.

Reorganizadas por el Real' ' decreto 
que acaba de citarse las Juntas del 
Censo electoral, se dió entrada en las 
municipales de poblaciones capital de 
provincia o cabezas de partido judi
cial a los Delegados gubernativos, es
tableciendo también que donde no le 
hubiera fuera Yocal de la Junta la 
Autoridad militar de la plaza que de
signara el Gobernador militar; pero 
reducido más adelante el número de 
aquéllos y ampliada su jurisdicción 
a dos o más partidos, tuvo perfecta y 
completa aplicación en muchas Juntas 
municipales el precepto de que for
mara parte de las mismas la Autori
dad militar designada por el Gober
nador militar, como así ló resolvió 
esta Central, entendiendo que ia resi
dencia en la localidad donde la Junta 
se hallase establecida era requisito 
indispensable para poder pertenecer

a ella, con lo cual los Delegados no 
podían serlo de otra que de la cons
tituida en la población donde r e s i- ; 
dieran.

En cuyo criterio está inspirado el 
mismo Real decreto de 10 de Abril 
de 1924 al llamar a las Juntas por Ios- 
cargos y exigir la residencia expre
samente én algunos casos* y qup esta 
Central viene aplicando, no sólo a las 
actuales, sino también a las que les 
precedieron.

El Real decreto tantas veces citado 
encomienda al Gobernador militar la 
designación de la Autoridad militar 
de la plaza, cuando no haya Delega
do, pero no lo hace para que sea sus
tituto de ésta, sino para figura^ en sq 
lugar y con carácter permanente; y 
al hablar de las sustituciones, no 
menciona al Delegado gubernativo y  
en cambio sí a la Autoridad militar 
designada, de la que dice que será v 
sustituto la que le siga en categoría; 
o sea que el Delegado no tiene sus
tituto, y  sí le hay cuando la Autori
dad militar designada forme parte de 
la Junta, debiendo entonces recaer la 
sustitución automáticamente en la de 
mayor categoría después de la que en 
propiedad desempeña el cargo de 
Yocal.

Por lo que se refiere a la consulta 
de Pontevedra, caso de la Junta mu
nicipal de la capital, en la que, ha
biendo cesado en su cargo el Dele
gado gubernativo que lo era antes de 
la reorganización de estos funciona
rios, dada por el Real decreto de 20 
de Marzo último, ocurre' la duda de 
si debe o no ser nombrado otro y  a 
quién corresponde su designación, ya 
que los tres de la provincia tienen su 
residencia en la capital, y  si se en
tendiera que debían las Juntas de las 
capitales de provincia continuar cori 
Yocal que fuera Delegado gubernaii- 
vo, cuál de los tres había dé formar 
parte de la misma, entiende la Cen
tral que hallándose, subsistente, por 
no haber sido derogado, el precepto 
del artículo 3.° del Real decreto de 10 
de Abril de 1924, que por necesidad 
hay que seguir mencionando, y que 
confiere un cargo en las Juntas a los 
Delegados, no puede excluírseles de 
ellas; únicamente la falta de resi
dencia en la localidad donde está ins
talada la Junta les coloca en este 
caso.

Ahora bien; incluye entre los Vo
cales, en cada una, a un Delegado gu
bernativo, qué habiendo uno solo pa
ra cada partido judicial se les dió 
entrada en ellas, y  organizados ac  ̂
tualmente de modo que en la inmen
sa mayoría de las provincias hay más
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de mi o (tres en la de que se tra ta), 
domiciliados”.todos en la capital, sólo 
año.deberá ser el que forme parte de 
& Jimia, y por hallarse establecida 
m categoría y la antigüedad para los 
demás Vocales,' a las mismas habrá 
qixo sujetarse también en este caso.

Traía la consulta del Presidente de 
la Jun ta  provincial de Teruel (con
cretándola con relación a Albarraeín 
y Valderrobres.) de si procede desig
nar para las Juntas municipales de 
dichas poblaciones, que son cabezas 
de partido judicial, a los Oficiales de 
la Guardia civil con destino en los 
respectivos Municipios, en sustitución 
del Delegado gubernativo y a falta 
de otra Autoridad m ilitar, y como 
además de las poderosas razones que 
plega el consultante para tener que 
prescindir en las Juntas de la rep re
sentación de la Guardia civil hay la 
de que por su servicio no se puede 
considerar como m ilitar en el sen ti
do estrfcto de la palabra, puesto que 
es más bien de policía, de seguridad, 
de guardería; y habiendo, por otra 
parte, resuelto V. E. por Real orden 
de 18 de Junio del corriente año, con 
relación a la provincia dé Granada, 
en algunos de cuyos partidos, p o r no 
haber delegado ni Autoridad m ilita r 
que designar, lo hizo el Gobernador 
m ilitar én favor de Oficiales del E jér
cito, retirados, aplicando de este m o
do, por analogía, lo dispuesto para  
las Juntas municipales del ap a rta 
do B) del artículo 3J del Real decreto 
de 10 de Abril de 1924, y se declaró 
por la citada Real orden ajustadas, en 
lo posible, al espíritu  que informa el 
mencionado artículo, y válidas y efi
caces a todos su efectos las designa
ciones hechas por el Gobernador m i
litar, nada más se ha de exponer so
bre este asunto.

La Junta Central, en sesión cele
brada bajo mi Presidencia en el día 
de hoy, acordó, por todo lo que ante
cede, inform ar a V, E. en el sentido 
de que, siendo requisito indispensa
ble para pertenecer a las Juntas del 
Censo electoral la residencia en la lo
calidad donde están instaladas, y  te 
niendo en la actualidad sus domici
lios los Delegados gubernativos en las 
capitales de provincia, no pueden 
form ar parte de las Juntas constitui
das en las poblaciones cabezas de 
partido judicial, entrando en su lu 
g a r la Autoridad m ilita r de la plaza 
que designe el Gobernador m ilitar, 
y como sustituto, la que siga en ca
tegoría a la designada; y si no h u 
biera Autoridad m ilitar que desig
nar, u n  Jefe, Oficial, Suboficial, B ri
gada o Sargento del Ejército o de la 
Armadaj remirado, cura  designación

ha de ser hecha por el Gobernador 
m ilitar, y en las poblaciones capital 
de provincia, el Delegado gubernati
vo, de la misma m anera que hasta 
ahora, y donde hubiera más de uno, 
el de mayor categoría, y dentro de 
ella, el de mayor antigüedad en su 
empleo en el E jército .”

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver, con 
carácter general y para  casos aná
logos, como en el mismo se propone,

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento, el de las respecti
vas Juntas, provincial y  municipales 
del Censo electoral y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1926,

MARTINEZ ANIDO 
Señores Gobernadores civiles de to 

das las provincias.

Exorno. Sr.: Pasada a informe de la 
Jun ta  Central del Censo Electoral, la 
consulta formulada por la Junta m u
nicipal del Censo de Zaragoza, por 
conducto de la provincial, relaciona
da con la designación de locales para 
Colegios electorales de varias Seccio
nes, dicha Junta  Central, con fecha 3 
de los corrientes, ha dictaminado lo 
que sigue :

“Exorno. Sr.: La Jun ta  Central del 
Censo Electoral ha estudiado con la 
atención que requiere el asunto, a que 
se refiere la Jun ta  municipal del Cen
so de Zaragoza, sobre el que pide in
forme V. E. en Real orden fecha 16 
de Octubre próximo pasado, relativo 
a la designación de locales para Co
legios de varias Secciones.

Hállase dispuesto lo concerniente a 
esta m ateria en el número 1.° de la 
Real orden circular de 16 de Agosto 
último, dictada por V. E., calcada, con 
excepción de las fechas, en el artícu
lo 22 de la vigente ley Electoral, que 
viene aplicándose desde 1908.

Constantemente lo ha interpretado 
esta Junta central en el sentido de que 
la designación ha de recaer en locales 
instalados dentro del perím etro de la 
Sección, y así es lógico continuar pen
sando, m ientras circunstancias excep
cionales no hagan imposible la adop
ción de este criterio.

La Jun ta  municipal de Zaragoza se 
ha encontrado con que pasaron del 
doble, con relación al Censo anterior, 
el número de electores, y con un au
mento de 33 Colegios, que pudo en
contrar locales para 79 Secciones, pe
ro que le ha sido imposible para  14, 
a pesar de las facilidades que le dió 
el Ayuntamiento^

Siendo de absoluta precisión desig
n ar para  cada uno de los 14 Colegios 
electorales local, y no pudiendo tener 
exacta aplicación el precepto conte
nido en la Real orden circular antes 
mencionada, por no haber dentro del 
perím etro de las respectivas Seccio
nes locales públicos ni privados al
quil abl es, es indispensable a rb itrar el 
medio de solventar esta dificultad, 
que bien puede estim arse como caso 
de fuerza mayor.

Cree esta Central, y en ta l . sentido 
ha acordado, en sesión celebrada bajo 
mi presidencia en el día de hoy, in
form ar a V. E. que lo más adecuado 
es lo que propone la Jun ta  m unicipal 
de Zaragoza, de autorizarla para de
signar, en la Sección colindante, el 
local de cada una de las que aún no 
le tienen, y asimismo, que en todo lo 
demás deberá ajustarse la expresada 
Junta  a las condiciones prescritas eh 
la Real orden circular de 16 de Agos
to del corriente, quedando los locales 
designados clara e inequívocamente y  
dando la publicidad debida, para que; 
llegue a conocimiento de los electo-: 
res, pues que si es preciso siemprei 
cum plir los requisitos exigidos poi; 
la disposiciones vigentes en la ma
teria  de que se trate, aún, si cabe, es’ 
necesario hacerlo con mayor cuidado! 
de los aplicables a casos que, por ex-* 
eepcional circunstancia, haya habido; 
que a lterar alguno de ellos. Y por úb  
timo, ha acordado tam bién que se] 
manifieste a Y. E. que, por haber pa-» 
sado la fecha que se fijó para hacer; 
las designaciones, cree urgente quej 
la Jun ta  municipal de Zaragoza veri^ 
fique las de los locales que faltan .”

Y habiéndose conformado S. M. éj 
R e y  (q. D. g.) con el preinserto dicH 
tamen, se ha servido resolver, con ca-* 
rácter general y para casos análogos^ 
como en el mismo se propone. )

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocimiento, el de las respecti-* 
vas Juntas provincial y m unicipales 
éel Censo electoral y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Noviembre! 
de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles de todájjí 

las provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
lim o . S r .: S . M. el Rby  <q. D. & f

ha tenido a bien  a
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Isa ías Bobo Diez, .Profesor de Gim
nasia  deH 'institu to  de nacional de 
Segunda enseñanza  de Valladolid, 
ascenso de 500 p esetas vencido en 
11 de Octubre de 1926,, que le., será* 
abonado sobre el; sueldo que actúa 1- 
m em e d isfru ta .

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1926.

.. CALLEJO
Señor D irector general de E n se

ñanza Superior y Secundaria,

Ilmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D . g.) 
se ha servido nom brar el s igu ien 
te T ribunal para  ju zg a r los e je rc i
cios de oposición a una  plaza de 
Fotógrafo  vacan te  en la E scuela 
Superior de A rq u itec tu ra  de esta  
Corle:

P residente , D. Carlos Gato y 
Soldevila.

Vocales: D. Rom án Loredo y Pra-- 
dos y D. Carlos G rasse t y E che
v arría , todos C atedráticos de la 
m encionada Escuela.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1926.

CALLEJO
Señor D irecto r general de B ellas 

A rtes.

Ilmo. Sr A' Vacan te  en la E scue
la  de Artes^ y Oficios A rtísticos de 
M álaga una  plaza de P ro feso r de 
térm ino de Concepto del Arte,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia senado 
d isponer que la  re fe rid a  plaza se 
anuncie al tu rn o  de concurso  de 
traslado, que es el que legalm ente 
le corresponde con a rreg lo  a lo 
preceptuado en eil Real decreto  y 
Reglam ento de 16 de D iciem bre de 
1910.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
rsu  conocim iento y dem ás efectos, 
íd o s  guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 9 de Noviembre de 1926.

CALLEJO
¡Señor D irector genera l de B ellas 
. A rtes’. ■ . ¡

Ilmo. Sr,; Visto el expediente de 
oposiciones á Ingreso en el Magiste
rio nacional, verificadas: entre Maes
tros ante el Tribunal de Granada; y 

Resultando qué durante el curso 
de los ejercicios m se ha presentado

aiiTe el citado Tribunal reclamación^ 
alguna en el tiempo y forma que de
term ina el número 15 de la Real or
den convocatoria de 16 de Junio 
de 1925:

Resultando que a este Ministerio 
han sido elevadas varias instancias: 
una de opositores de ambos sexos, 
solicitando que los que procedan del 
segundo Escalafón no consuman pla
za; otra de D. José Peragón Morago, 
que sirve en el Ejército de Africa, 
aprobado en el prim er ejercicio, en 
súplica de que se les autorice para 
verificar el segundo ante el Tribunal 
de Madrid, por no haber podido pre
sentarse oportunamente a  actuar en 
el de Granada; otra de D, José de To
rres Muñoz, pretendiendo se revisen 
sus ejercicios, por considerarlos su
ficientemente meritorios, sin embar
go de lo cual fué excluido de entre 
los aprobados por el Tribunal; otras 
dos de D. José Alonso Pérez y D. Je
sús Manzano de Castro, solicitando 
que, asignadas MIS plazas al Tribu
nal de niños de Granada, en vez de 
114 que en principio se le asignaron 
y de que consta la propuesta, se am
plíe ésta con los cuatro primeros lu
gares de los eliminados o se consti
tuya de nuevo el Tribunal, al objeto 
de repetir el ejercicio práctico para 
mejora de puntuación los no apro
bados en el mismo, a fin de que cua
tro de ellos obtengan plaza, y otra 
de D. Ramón Herrada Gómez, en sú
plica de que se subsane el error pa
decido en las puntuaciones con que 
fué calificado, toda vez que en los 
cuadros oficiales de anuncios y de
más publicaciones aparece con un 
total de 216 puntos, en vez de 216,50, 
que son los que en realidad obtuvo:

Considerando que la petición de 
que no consuman plaza en las opo
siciones los Maestros del segundo Es
calafón supone una ampliación de 
las mismas, que prohíba term inante
mente el número* 25 de la Real orden 
de convocatoria:

Considerando que en previsión de 
casos como en el que se encuentra el 
Sr. Peragón Morago, fué dictada la 
Real orden de 8 de Marzo último, 
pero sin que sus beneficios puedan 
tener más alcance que los que la mis
ma disposición otorga, por lo que 
una vez que verificó el prim er ejer
cicio ante el Tribunal de Granada, 
no es posible concederle la autoriza
ción que pretende, pues ello podría 
redundar en perjuicio de los oposi
tores de Madrid, después de deter
minado el número de plazas que a 
cada Tribunal corresponde en pro
porción con el número de actuantes, 
Y más aún por lo que se Tefiere a la

calificación de uno y otro ejerí;uoj$ 
por Tribunales distin tos:

Considerando que las pediciones def 
los Sres. Torres Muñoz, Alonso Péreaf 
y Manzano de Castro no pueden sgi|  
atendidas, pues concurriendo en e |  
T ribunal la máxima .autoridad paraí 
juzgar los ejercicios, no cabe la re* 
visión que el Sr. Torres pretende, poi| 
el hecho de suponer que los que ve*! 
rificó son dignos de aprobación, cuan! 
do el citado Tribunal estimó lo con* 
trario, sin que tampoco proceda 1<£ 
ampliación de la propuesta que in* 
teresan los Sres. Alonso y Manzano, 
toda vez que, aparte de los que eif 
ella figuran, ninguno de los declara* 
dos aptos en el prim er ejercicio ob-* 
tuvo la puntuación necesaria en e | 
práctico para considerarle aprobado, 
por lo que procede queden desierta® 
las cuatro plazas de que se hace rnéi 
r ito : i

Considerando que el error a q u i
se refiere el Sr. Herrada Gómez apa* 
rece subsanado por el propio T r i | 
hunal en la propuesta definitiva d® 
opositores aprobados, en la que figui 
ra  incluido dicho señor con el tq tal 
de la puntuación de 216,50, que e |  
la que le corresponde: J

Considerando, por tanto, que éf 
Tribunal y los opositores han curn| 
plido con los preceptos de la Rea| 
orden convocatoria de 16 de Junio d é  
1925, en consonancia con los perti-f 
nentes del capítulo Y del E statu to  
vigente, i

S. M. el Rey (q. D. g,) ha resuelle! 
desestim ar las instancias de referenk. 
cia y aprobar las mencionadas opof; ? 
siciones de Maestros, celebradas 
el Tribunal de Granada. |

De Real orden lo digo a Y. I. p a r |  
su conocimiento y demás efeetojf 
Dios guarde a V. I. muchos años. Mal
drid, 25 de Octubre de 1926. i

■ ' \

CALLEJO '

Señor D irector general de P rim er|-  
enseñanza.

limo. Sr.; Yisto el expediente drf 
oposiciones a ingreso en el M agistof 
rio nacional, verificadas entre Maesí, 
tros ante el T ribunal de Salamanca; »$ 

Resuliando que durante el curso d<| 
los ejercicios no se ha presenado antá- 
el Tribunal reclamación alguna en q | 
tiempo y forma que determina el núj¿ 
mero 15 de la Real orden de eonvcHl 
catoria, en consonancia con el a rtío u l 
lo 39 del vigente Estatuto: ■

Resultando que en 26 de Mayo úl* 
timo tuvo entrada en este M inisterio 
una instancia de D. Antonio Martíll 
García, en la que. como padre

Señor D irector general de Primerj
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opositor aprobado en el p rim er e jer
cicio, D. Miguel M artín Sánchez, que 
se hallaba a la sazón en el Ejército 
de Africa, solicitaba autorización pa
ra qué se le perm itiera verificar el 
ejercicio práctico tan pronto como se 
le concediera el oportuno permiso por 
la Autoridad m ilitar:
1 •Heísültando que con posterioridad a 
la terminación de las oposiciones dé 
que se trata, elevaron instancias, a 
éste Ministerio los opositores apro
bados en el rim er ejercicio D. E n ri
que Bazán Montero y D. Miguel Mar
tín  Sánchez, antes mencionado, soli
citando que, por no haber obtenido 
él permiso m ilitar a su debido tiem 
po, se les autorice: al primero, para 
ser examinado del ejercicio práctico 
en Salamanca, y al segundo, para ve-* 
srificarlo ante el Tribunal de Madrid:
' Resultando que, según aparece del 
acta de la sesión celebrada en 9 de 
Junio último po r e-1 T ribunal de Sa
lamanca, y una vez terminado el 
ejercicio práctico por todos los opo
sitores, se procedió al llamamiento 
de los Sres. Martín Sánchez y Bazán, 
que por hallarse sirviendo en el E jé r
cito dé operaciones dé Marruecos no 
pudieron verificarlo en el día que 
les correspondió, y transcurrido el 
Jiempo reglamentario sin que-se pre
sentaran, el citado Tribunal los de
claró excluidos:

Considerando que aun siendo muy 
de lam entar el perjuicio qué supone 
para  los citados opositores el no po
der verificar, aun contra su voluntad, 
,el segundo y último ejercicio de la 
.oposición, no existe forma hábil ni 
legal de repararlo, porque si bien la 
Real orden de 8 de Marzo del pre
sente año (Ga c e t a  del 9 ), fue dictada 
p a ra  evitar en lo posible tai clase de 
perjuicios durante la práctica del p ri
m er ejercicio, ésta no puede ser apli
cada en el caso de que se trata, au
torizándoles para actuar ante el T ri
bunal de Madrid, por lo que pudie
ra  ocasionarse perjuicios a los opo
sitores de este Rectorado una vez de
term inado el número de plazas que 
a cada Tribunal corresponde en pro
porción con el número de actuantes 
fen el prim er .ejercicio, y más aún por 
lo que se refiere a la calificación de 
uno y otro ejercicio por Tribunales 
d is tin to s : , ,

Considerando, por tanto, que el 
proceder del Tribunal se ha ajustado 
(jen todos sus actos a los preceptos 
pertinentes del capítulo 5.° del Es
tatuto y de la Real orden convoca!.o- 
ária de 16 de Junio de 1925,
> S. M el Rey (q. D. g.) ha . re-?, 
feuelto desestimar las instancias do

-referencia y  aprobar las menciona
das aposicionés de Maestros verifica
das ante él T ribunal de Salamanca.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
güard é a Y. I. much os años .M adrid , 
25 de Octubre de 1926. 1

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era 

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
oposiciones a ingreso en el Magiste
rio Nacional, verificadas en iré Maes
tros, ante el Tribunal de Sevilla; y 

Resultando que durante el curso de 
las oposiciones el Presidente del T ri
bunal recibió el 21 de Mayo último, 
por conducto del Rector de la Uni
versidad, una protesta, fechada el 13 
de dicho mes, del opositor D. F e r
nando: Moreno. Molí n, dirigida al Go
bernador civil de la provincia, de la 
que el citado señor Presidente dio 
cuenta a los demás Vocales d e l-T ri
bunal-,- acordando no admitirla, por
que aparte de no haberla cursado el 
interesado reglam entariam ente, f u e  
presentada con un retraso de varios 
meses y no dentro de las veinticua
tro horas siguientes, ya que se re
fiere al ejercicio escrito verificado en 
Febrero a n te rio r:

Resultando que igualmente, o sea 
fuera de conducto reglamentario, ele
varon instancias a este Ministerio el 
mencionado opositor Sr. Moreno Mo
dín, D. Luis Hidalgo y Ramírez de 
Arellano y D. Enrique Mancheño y 
Jiménez, formulando quejas contra el 
proceder del T ribunal:

Resultando que finalizadas las opo
siciones de que se trata, varios opo
sitores, conjunta y separadamente, 
-solicitan: unos, qué las plazas que 
queden desiertas en algunos Rectora
dos sean agregadas proporcionalmen
te a aquellos donde resultaron Maes
tros y  Maestras en la situación de 
aprobados . sin plaza,: y otros, su in 
mediata colocación:
> Considerando que a i , tomar, el T r i
bunal el acuerdo de no adm itir la 
protesta formulada por D. Fernando 
Moreno Molín ha procedidd legal- 
monte, ajustándose para ello a lo pre
venido en el número 15 de la Real 
orden de. convocatoria de .1,6 de Ju 
nio de 1925, por v irtud  de cuyo p re
cepto tampoco pueden ser tenidas en 
cuenta las quejas a que se contrae el 
segundo resultando:

Considerando, por lo que respecta 
a agregaciones de plazas de uno a 
otro Rectorado y a la colocación in
mediata de los opositores aprobado*!, 
que ello es contrario a lo prevenido

en la repetida Real nixien de 16 de 
Junio del pasado año, a cuyos p re 
ceptos deben atenerse los peticiona-'

; r io s : '•
(Considerando que el Tribunal, mi 

todos sus actos, ha cumplido, como 
los opositores, con los preceptos per
tinentes del Estatuto vigente y  doña 
mencionada Real orden de convoca
toria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
desestimar las reclamaciones y peti
ciones de.que sé hace mérito y apro
bar las referidas oposiciones de Maes
tros celebradas ante el Tribunal de 
Sevilla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
28  de Octubre de 1 9 2 6 .

P. A., , '

■INFANTAS ó

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Ilm o . Sr.: Vacante una plaza de sir
vienta de la Sección femenina de 
Vulgarización de ia Escuela Central 
de Comercio, dotada con el sueldo 
anual de 1 .250  pesetas, y  de confor
midad con lo prevenido en el Real de
creto de 2 de Junio de 1924  (G a c e t a  
del 3),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la citada plaza se pro
vea mediante concurso-examen, con 
sujeción a las reglas siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus solici
tudes al D irector de la Escuela en 
un plazo de quince días, a contar des
de la publicación de la presente Real 
orden en la Ga c et a  d e  Ma d r id , acre
ditando las condiciones que a conti
nuación se expresan :

a) Edad mínima de veintitrés 
años y máxima de cuarenta, con cer
tificación expedida por los encargados 
del Registro civil, legalizada, si no 
procediera del territorio  de esta Au
diencia. . . . .

b) Plenitud de su capacidad físi
ca, justificada facultativam ente.

c) Conducta moral intachable, tan
to en la vida social como en la do
méstica, acreditada debidamente con 
certificados expedidos por las Autori
dades locales.

d) Saber leer y escribir y. las cua
tro reglas de Aritmética. .
; AI efecto indicado, procederá la Di
rección del Centro a dar-cum plim ien
to a lo que preceptúa él húmero 5 * 
del mencionado Real decreto, some
tiendo a las concursantes a la prueba 
señalada en el apartado d) del núme
ro 4,° del Real decreto de referencia.
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De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,. 
9 de Noviembre de 1926.
'V_. CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
• Superior y Secundaria. -  •

"Vista una instancia presentada en 
25 de Octubre próximo pasado; es 
decir, dentro del plazo legal autori
zado para la matrícula de los alum
nos oficiales en los Centros de ense
ñanza que dependen de este Ministe
rio, documento en el cual D. Román 
Casares Bescansa, funcionario del 
Ayuntamiento de Málaga, alegando 
esa condición y el hecho de ser pa
dre de doce hijos, solicita para éstos 
matrícula gratuita, fundándose en 
que, como padre de familia nume
rosa, está comprendido en los bene
ficios que otorga el Real decrelo-ley 
de 21 de Junio último:
. Vistos los artículos 8.° y 12 de 
a q u e lla  Real disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder la gracia solicitada 
para los siguientes alumnos:

D. José, D. Carlos y D. Esteban 
Casares López, en el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Málaga.

Gracia que queda condicionada a 
la justificación en dicho Instituto, 
por parte del solicitante, de los si
guientes extremos:

1.° Nacimiento, legitimidad y exis
tencia actual de ocho de sus hijos.

2.° Condiciones académicas de los 
alumnos para obtener las matrículas 
que solicitan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde, a V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de Noviem
bre de. 1926.

CALLEJO

Señal* Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Excmo. Sr.: Yista la propuesta 
del Gobierno de la República del 
Perú, qué el Ministerio del digno 
cargo de Y. » .  traslada a éste por 
Real orden de 26 de Octubre an
terior (número 331); y

Resultando, que, mediante ella, 
se significa al estudiante peruaiio 
D. Xavier Abril de Vivero para ocu
par una de las dos beca# asignadas 
a dicha República por el artículo 
5.® del Real decreto -de 21 de Ene-? 
t o  de 1921, beca que se halla va-: 
cante por cese de¡l alumno que la

disfrutaba, D. Carlos Quispez Asín,
S. M , el R e y  (q. D. g .), de con

formidad con lo prevenido en el 
citado. Real, decreto y en el de 10 
de Noviembre del mismo año, se lia 
servido disponer:

1.° Que se conceda al estudian
te. peruano D. Xavier Abril de Yi
vero la beca vacante por cese del 
que la disfrutaba D. Carlos Quís- 
pez Asín, para que, por enseñanza 
oficial, pueda seguir estudios uni
versitarios o los superiores que se 
determinan en el artículo 2.® del 
primero de los dos indicados Reales 
decretos.

2.° Que dicho becario comience 
a disfrutar de éste beneficio a par
tir de su matrícula oficial en la 
Universidad o Centro que designe 
para cursar estudios, y luego que 
justifique su asistencia a clase; y

3.° Que el importe de la referida 
beca, como el de todas las de su 
índole,, será de 4.000 pesetas anua
les, que percibirá el mencionado 
alumno, después de cumplir los re
quisitos que para entrar en pose
sión de la misma son indispensa
bles, con cargo a la consignación 
del capítulo III, artículo 4.°, con
cepto 2.° del presupuestó vigente 
en este Ministerio para el ejerci
cio semestral de 1926, quedando 
sujeto el interesado a las normas 
de la Real orden de 10 de Julio 
de 1925 (G a c e t a  d e  M a d r id  del 16), 
sobre percibo de haberes y nom 
bramiento de Habilitado.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y el de la Lega
ción del Perú en España, a los efec
tos oportunos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 11 de No
viembre de 1926.

c a l l e j o  .

Señor Ministro de Estado.

MISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.r, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien prorrogar durante 
el actual semestre la comisión con
ferida al Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos D. Joaquín Gallego 
Uruela por Real orden de 20 de Fe
brero del corriente año para el estu
dio del proiyécto reformado del pan
tano de Santóles.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. I. muchos años. Madrid, 6 dé 
Noviembre de 1926.

. BENJÜMEA
Señor Director general de Obras pú

blicas. •;

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Yista la instancia de la C. A. “ Ca

sas Baratas”, de Madrid, solicitando 
que se rectifique la Real orden fe
cha 2 de Agosto último, inserta en la 
G a g e t a  d e  Ma d r id  del día 6, por la  
que se concedieron los beneficios de, 
préstamo del Estado y prima a la- 
construcción a dos casas propias de 
la entidad solicitante, en el sentido 
de que las expresadas casas son las 
señaladas con los números 1 y 13,' 
tipo C, del primer grupo, “Ventas 
en lugar de ios número^ 1 y 6 quei 
aparecen en la Real orden mencio
nada : ■ V. ,V r.; / < . ..., V,:; ■ -.. , .=

Considerando que examinados los 
datos y antecedentes del proyecto, re
sulta evidente que las casas objeto 
de la concesión aludida fueron los 
números 1 y 13, aunque por error, 
material de copia se consignasen los 
números 1 y 6,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se entienda rec
tificada la Real orden de 2 de Agosto 
próximo pasado en el sentido de que 
las casas objeto de los beneficios con
cedidos a la S. A. “ Casas Baratas’’ , 
de Madrid, son das señaladas con los 
números 1 y 13, quedando subsisten
tes todos los demás ericemos de la 
soberana disposición citada.. , -

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Díqs. 
guarde* a Y. I . , muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1926.

' a u n o s  •
Señor Director general de Trabajo 

y  Acción Social. ,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

.. El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a éste Minis
terio el fallecimiento de la súbdita 
española Rosa Pero/. vte Dambolana, 
ocurrido en .ancolia capital,

Madrid. 3 de Nov* embaa da *926.— •
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|E i  Secretario  general, F . E spinosa de
• J¡os Monteros*

h  El_ Cónsul general de E spaña en 
jM añila p a rtic ip a  a este M inisterio el 
fallecim iento del súbdito español Ig- 

fjnacio González C arranceja, de sesen- 
ffa  y un años de edad.
#  Madrid, 8 de Noviem bre de 1926.—  
¡El Secretario  general, F. Espinosa de 
| |o s  Monteros.

V1 .

E ¿ Cónsul de E spaña en O porta  
p a r tic ip a  a este M inisterio el fa lle
cim iento  del súbdito español José Ma~ 
r ía  Fernández López, de sesenta y 
bobo años de edad, na tu ra l de Oreóse.

Madrid, 8 de Noviem bre de 1926.—
? 351 Secretario  general, F . Espinosa de 
:u ,'¡os Monteros.
! i ' ' '

i , E l Cónsul general de E spaña m  
la  República de Cuba partic ip a  a eteb 
(Ministerio el fallecim iento del súb- 

, d ito  español Antonio F erro  López, na- 
¡tural de Pazos (Pontevedra), de tre m 
í a  y cinco años de edad, casado.

| r M adrid, 8 de Noviem bre de 1926.— 
i ;PE1 Secretario  general, F. E spinosa de 

'jos Monteros.

E l Cónsul general de E spaña en 
Ja República de Cuba rem ite  a te s te  
¡Ministerio el edicto del Juez de p r i-  
'jmera instancia de San Cristóbal, "pu
blicado en la Gaceta Oficial de dicha 
(República el 28 de Septiem bre ú lti -  
mo, anunciando el fallecim iento  de 
¡Manuel Socorro s. o. a., n a tu ra l de 
p a n a n a s , de ve in titrés  años d,e edad, 
Isoltero, ocurrido  el 10 de F eb rero , 
Jpasado, llam ando a los herederos p a 
ira  que com parezcan ante dicho Juz
g a d o  den tro  del térm ino de tre in ta  
p ía s  hábiles.
t  M adrid, 8 de Noviem bre de 1926.— 
|E1 Secretario  general, F . Espinosa de 
Jos Monteros.

El Cónsul general de E spaña en 
B uenos Aires p a rtic ip a  a este M inis
te r io  el fallecim iento de los súbditos 
¡bspañoles José S uvirana, de se ten ta 
y  nueve años de edad; F rancisco Reus 
JEtaves, de ochenta y  ocho años de 
jídad, soltero, h ijo  de Ju an  y de Ma
f ia ;  Tom ás T ort, n a tu ra l de B arcelo- 
Jia, de se ten ta  años de edad; F ra n c is
c a  Pérez, de cincuenta y ocho años de 
«dad ; José P ereyra , de cu a ren ta  y 
cinco  años de edad, casado; Domingo 
jMarzol, n a tu ra l de Areso (N avarra); 
| |o s é  T esta, de cu a ren ta  y  tres  años 
Me. edad; F lo ren tino  Alonso, de sesen- 
f |a  y cinco años de edad; José Passo, 
Me cincuenta y dos años de edad, sol- 
itero; M ariano Rivas, de cuaren ta  años 
Be edad, casado; Manuel Pérez Car- 
Je s , de cuaren ta  y dos años de edad, 
ja sa d o , por accidente del trab a jo  el 
§55 de Jun io  ú ltim o; Erasm o Gonzá
lez , de cuaren ta  y seis años de edad, 
fasado , por acídente del traba jo , el 
$4  de Septiem bre ú ltim o y  de Consue
to  Pérez, v iuda de Negrisj de cincuen- 

y dos años de edad.
• 'C M ad rid , -9 de Noviem bre de 1926.— 

W  Secretario general, F . E spinosa de 
•Jos Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE-
GISTROS Y DEL NOTARIADO
En el anuncio de N otarías vacan

tes p a ra  su provisión, publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 8  del 
actual, página -783, se ha com etido el 
e rro r  de considerar como de segun
da clase la N otaría vacante en Nules, 
siendo así que, según la clasificación 
de N otarías vidente, es de tercera, y 
que debe ser, por tanto, considera
da-corno incluida en el grupo de las 
de esta ú ltim a clase, an u n c ia d as . ai 
tu rno  de antigüedad en la carrera .

Lo que se hace publico p ara  cono
cim iento de los interesados, quienes 
habrán  ,de tenerlo  en cuenta al re 
dactar sus instancias; debiendo en
tenderse que el plazo para  la p re 
sentación de las m ism as se ha de 
considerar, en cuanto a la m enciona
da N otaría de Nules, a p a r tir  de la 
fecha en que se publica esta rec ti
ficación.

Madrid, 11 de Noviem bre de 1926. 
E l D irec to r general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente prom ovido pov. 
D. Ju an  de Inés González, A uxiliar de 
p rim era  clase, con destino en esa de
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia p a ra  asuntos propios,

S. M. el Rey (q, D. g.), de confor
m idad con l o ‘inform ado por V. S., se 
ha servido concedérsela por tres  m e
ses, de cuyo plazo no devengará h a 
beres el interesado, con arreglo al a r 
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918..

De Real- orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  tos debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
m iento al interesado. Dios guarde a  
V. S. m uchos años. Madrid, 6 de No
v iem bre de 1926. —  El Oficial m ayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en B ar

celona.

lim o. S r .: V isto el expediente p ro 
movido p o r D. B ernardo Nadal Car- 
bonell, Je fe  de Negociado de te rcera  
clase del Cuerpo peric ia l de Contabi
lidad del Estado en la T esorerfa-C on- 
ta d u rn f  de Hacienda en Baleares, en 
solicitud de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g¿, de acuerdo 
con lo inform ado por V. I., se lia se r
vido concedérsela por. un mes, con 
sueldo entero, según el caso prim ero  
del artícu lo  33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V, I. p ara  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u ar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 6 de 
Noviembre de 1926. — El Oficial m a
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor D irector general de T eso re ría  

y Contabilidad,

lim o. S r.:, Visto el expediente p ro 
movido por D. Santiago Gil Cordel, 
Contador aux ilia r de cuarta  ciase del 
Cuerpo au x ilia r de Contabilidad del 
Estado, con destino en la T esorería  ̂  
C ontaduría de Hacienda en Valencia, 
en solicitud  de am pliación de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey ,(q. ]>. gú, de acuerdo 
con lo inform ado por V. I., se ha ser
vido p ro rrogarla  por un mes, de con
form idad con lo dispuesto en el casa 
segundo del artículo  33 del Reglam en
to y Real orden ele 12 de D iciem bre 
de 1924, du ran te cuyo plazo sólo de
vengará el interesado haberes a m i
tad de sueldo.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente m enciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de í 926.— El 
Oficial m ayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Señor D irec to r general de T eso re ría  

y Contabilidad.

V isto él expediente prom ovido por 
D. Ramón Correa Mesa, Portero  cu a r
to del Cuerpo de Porteros d-e los Mi
n isterios civiles, afecto a la Deposi
ta r ía  especial de Hacienda en F uei te- 
ven tu ra , en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.)t de acuerda 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, según el, 
caso prim ero  del artícu lo  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de D i
cim bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  ios debidos efectos,- con 
devolución del expediente. Dms g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 9 de; 
Noviem bre de 1926. —  El Oficial m a
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Las 

Palm as (Canarias). ■

Visto el expediente prom ovido por 
doña E loísa Salinero Gil, A ux ilia r de 
p rim era  clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en so licitud  do 
licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero , según el 
caso p rim ero  del artícu lo  33 del Re
glam ento y Real orden  de 12 de Di
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p ara  los debidos efectos, coh 
devolución del expediente m enciona
do. Dios guarde a  V. S. m uchos años. 
Madrid. 9 de Noviem bre dé 1926.—El 
Oficial m ayor, Antonio C arrillo  de Al
bornoz.
Señor Delegado de H acienda en  P a

tencia.

p e R so n A L

Anuncio.
Existiendo vacante la  plaza de De* 

p o s itan o -p ag ad o r de la  Tesorería- 
C ontaduría de H acienda de la  pro,-
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DIRECCION GENERAL DE TESO- 
R E R IA  Y  C O N T A B ILIDAD
i Para proveer el cargo de Recauda-- 
¡dor de Hacienda en la zona ue Col
menar, provincia cíe Máiaga, se abre 
concurso público, conforme a lo dis
puesto en el apartado b) del a rtícu
lo 21 del Reglamento de 30 de Ju 
pio de 1926 (G a c e t a  del 8 de Julio 
siguiente), dictauo para ejecución del 
Real decreto de 2 de Marzo anterior 
(G a c e t a  del 3), admitiéndose las so
licitudes en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
Inclusive al de la publicación de este 
¡anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por condue
lo de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los soli
citantes, acompañando la hoja de 
servicios ajustada al modelo aproba
do por Reai decreto de 18 de Di
ciembre de 1924, sin caliíicar, si el 
[solicitante perteneciere ai Cuerpo ge- 
peral de la Administración de la Ha
cienda pública o a los Cuerpos pe
ricial o auxiliar de Contabilidad del 
[Estado, o ai de Abogados del Esta
do, y en su caso, si alegaren dere
cho de preferencia, conforme a la 
base 2.a del artículo 30 del citado 
[Decreto de 2 de Marzo de 1926, cer
tificación arreglada al modelo nú- 
imero 14 de dicho Reglamento, la que 
¡debe ser unida inexcusablemente por 
los. Recaudadores no funcionarios de 
'¡aquellos Cuerpos a que se refiere el 
segundo párrafo del apartado d) y 
Cuantos documentos estimen conve
nientes en armonía con lo dispuesto 
ion el párrafo tercero del mismo apar
tado del mencionado artículo 21. 

i La expresada Zona tiene asignado 
íel premio dé cobranza para la re 
caudación en período voluntario de 
110 por 100 por Real orden de 30 de 
Julio de 1920.

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 43.090,18. pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
86.180,36 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida Zona son los siguientes:

Alfarnate, Alfárn&teja, Almáchar, 
Borge, Gasabermeja, Colmenar, Go
mares, Cútaiy P enana y Ríogordo.

Madrid, 1Q de, Noviembre de 1926. 
iBl Director general, Arturo Dor cal. ¿

vincia de Jaén, sujeta a lá presta
ción de fianza de 3.QQ0 pesetas, por 
ol presente se invita a los funciona
rios del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública 
que tengan la categoría de Jefe de 
Negociado u Oficiales que aspiren a 
desempeñar dicha plaza, la soliciten 
en instancia dirigida al Excelentísi
mo Si\ Ministro de Hacienda, bien 
entendido, que el plazo de admisión 
de las mismas term inará el día 30 
del mes actual.

Madrid, 11 de Noviembre de 1926. 
El Jefe de la Sección de Personal de 
[este .Ministerio, Manuel Vidal.

.. LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de fas 
cuatro series del sorteo celebrado 
este día.

Núms. Premios. Poblacionesb

16.731 120.000 Sepúlveda, M a d r i d ,
San Feliú de Lio- 

: bregat, Madrid. 
22.022 65.000 Granada, Palm a de 

Mallorca, M e 1 i 11 a, 
Madrid.

15.101 25.000 M a d r i  d, Barcelona,
Barcelona, Madrid. 

7.942 2.000 Albox, Madrid, Barce
lona, Granada.

27.775 2.000 Madrid, Madrid, ‘ San
tander, Madrid.

5.088 2.000 Almería, Linares, Li
nares, Linares. 

28.172 2.000 Cádiz, Cádiz, Cádiz,
Cádiz.

10.939 2.000 Valencia, Madrid, Va
lencia, Valencia. 

1.522 2.000 M á l a g a ,  Barcelona,
Madrid, Bilbao.

4>297 2.000 Alicante, Palm a de
Mallorca, Barcelona, 
Valencia.

3.776 2.000 S e v i 11 a, Salamanca,
León, La Carolina. 

15.341 2.000 Madrid, Madrid, Va
lencia, Madrid. 

29.026 2.000 Barcelona, Palma de
Mallorca, S e v i l l a ,  
Bilbao.

Madrid, 11 de Noviembre de 1926.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo a! artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 da Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Carmen Almendro García, Bárbara 
Magán Núñez y Eulalia Lorenzo La- 
bajo, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes; Antonia García Díaz y 
María Luisa Em ilia Diez Morales, del 
Colegio de lá Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to de! público y demás efectos.

Madrid, 11 de Noviembre de 1926. 
El D irector general, Arturo Forcat.
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 

QUE SB HA DB CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 22 DB NOVIEMBRE DE 1926

Ha de constar de tres series de 38.000 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.314.040 pesetas en 1.968 pre
mios para cada serie, de la manera 
sguiente:

irnmmi   m,

p r e m io s  d e  a  Ad a  s e r i h  p e s e t a s

1 de........  ........................   150.000
1 de ......................   70.000
1 de  ...............   50.000
1 de  .    15.000

15 de 3,000........................  45.000
1.644 de 500...............................822.000

PREMIOS d e  c a d a  s e r i e  p e s e t a s

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del preimo p ri
mero ........  49,506

ídem de 5.00 ídem íd.f 
• para los 99 números 

restantes de ta cen
tena del premio se
gundo .. . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 49.500

g3 ídorrr de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de ia cen
tena del premio ter
c e r o  . . . . ------ ...... 49.500

2 ídem de 2.500 pesetas 
cada una, para ios . 
números anterior y 
posterior al de i pre- 

. mió prim ero...,.......: h.üuü
2 ídem de 2.000 ídem id., 

para los dei premio 
segundo ...... 4.000

2 ídem de 1.650 ídem id., 
para ios del premio 
tercero ... . .............. 3.300

2 ídem de 620 ídem id., 
pa ra  ios dei  premio

  ........  1.240

1.968 * 1.314.040

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al dd 
los premios prim ero, segundo, terce
ro y cuarto, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el 38.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

. Para ia aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobre- 
entíende^que si eí premio prim ero co-. 
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados ios 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
100, y en igual forma las aproxima
ciones de los premios segundo y ter
cero.

El sorteo se efectuará m  el local 
destinado al efecto, eos i&» sotemni-* 
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo En la propia forma se ha
rán después eorteos especiales pari 
adjudicar cinco premios de AM póse- 
tas entre las doncellas acogidas en 
tos Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, hf 1(*S 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venía del Pre- 
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope-* 
raciones de los sorteos. Al día se
guiente de efectuados éstos, m ex
pondrá el resultado al pública po| 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán eú las Ad
ministraciones dónde hayan sido ex* 
pendidos los billetes respectivos, cort 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 5 de Mayo de 1926.—EL
FlI-nonfAT» rynnDTO'l A r f i im
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

CAJA DK AMORTIZACIÓN'DE LA DEUDA 
DEL ESTADO

En virtud de lo que dispone el ar
tículo 8.° del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1926 y el artículo 21 del 
Reglamento por que se rige esta Ins
titución, a continuación se detallan 
las operaciones realizadas por la Caja 
de Amortización de la Deuda del Es
tada en el mes. de Octubre próxima 
pasado. fc

Compra de valores.
Be han adquirido en la Bolsa de 

Comercio de Madrid 1.580.000 pese
tas nominales en títulos de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, por 
pesetas efectivas, 1.056.106.

Resumen de{ ingresos y pagos.

PESETAS

Cantidad recibida del Te
soro público por mitad 
del crédito de vUAsigna-*
ción fija”...   1.250.000

Entrega en la cuenta có
rlente del Banco de Es
paña, líquido importe 
de cupones de que ca
recían varios títulos ad- 

x quiridos  .........   836

Total., ........   1.250.836

Líquido satisfecho en las 
operaciones de compra 
de valores. ........ 1.056.106

Madrid, 2 de Noviembre de 1926. 
Bd YocaDSecretario, Luis Corrales.;—  

B.°: El Presidente, P. O., Carlos 
Caamaño.

¡{elación de las declaraciones de ha- 
per pasivo fyechas en la segunda 
quincena deí mes de Octubre de 
1926.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Mariano Rodríguez Ba- 
có, Oficial tercero de 
Hacienda; Se le concede 
el haber pa&ivo de 1.500 
pesetas anuales. 3 /5  de 
2.500, por Madrid......... 1.500

D. Leopoldo Martínez. Ar- 
oaud, Jilfez Presiuente 
deí Tribunal industrial 
do Madrid. Be le conce
de el haber pasivo de 
§.100 pesetas anuales,
3/5 de 13.500, por La
Coruña  ....... 8.100

D. Emilio Sánchez Pastor 
y Aguado, Oficial mayor •
del Cuerpo de Delégra- 
fos. Se le concede el ha
ber pasivo dé 3.600 pese
tas anuales, 3 /51 de 6.000, 
por M álaga ...;.......;..,... • ' ■

D. Adolfo Bayo y Sactor,
Jefe de Negociado de ■ ’ 
primera clase. deúGuer- ' v  • ó : 
po die Correos. Se le 
mnéede -el haberpasivo* - • ,

Pesetas.

4/5 de $.000, por Ma
drid ................. 6.400

Importan las jubilaciones. 19.600 

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Julia Grande Torres, 
viuda de D. Emilio Ro
mera Ibáñez, Topógrafo,
Oficial segundo de Admi
nistración. Be la concede 
la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Y a-
lladolid, d e .. .. .. . . . . ..........., 1.333,33

Doña María Teresa Lagu
na Pardo, viuda de don 
José Alvaro Bielza, In
geniero de Caminos, Ca
nales y Puertos. Be la 
concede la pensión de 
Montepío d e  Correos, 
por Madrid, d e ............: 2.000

Doña Antoniá, doña Trini
dad y doña Amparo Díaz 
de Robles Regal, huér
fanas de D. Ricardo, De
lineante, p r i m e r o  de 
Obras públicas. Be las 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
P ontevedra, de  .......  950

Doña Enriqueta Giro Pa
nizo, viuda de D. Anto
nio Montero Díaz, Oficial 
primero de Correos. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Madrid, de .................    1.425

Doña Angela y doña Juana 
Cid Palacios, huérfanas 
de D. Jesús, Auxiliar pri
mero de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de.......................  625

Doña Isabel Delgado Ga- 
rijo, viuda de D. Juan 
Gutiérrez Garijo, Auxi
liar numerario de la Uni
versidad Central. Se la 

. concede la , pensión de 
Montepío d e  Oficinas, 
por Madrid, áe.............. 1.125

Doña Josefa Calzada .Ro
dríguez, viuda* de D. A l- : 
fredo Magro Paílás, Ofi
cial segundo de Hacien
da. Se la concede la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Cáceres, de,... 875

Doña Marí$i Feas y Rodrí
guez, huérfana de D. Ge
rardo, Catedrático de la 
universidad de Santiago.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Madrid, dé   L125’

Doña Elena Crespo Albor, ...
; huórfana de D. Tirso, Je-
' fe .. de.N egociado en la

Contaduría de Hacienda ; 
de Guba. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Barce- 
lon a, de..... .. .. . . . . . . . . . . . . . . . ,  437,50

Doña Adela Pérez Mir,
/ huérfana de D. Emilio, . U ; ;
l Oficial cuarto de Hactem > - ; r
" da. Se la concede la pen- ; ; ; r
;  sión de Montepto de/Ofir ; : c . ■
" ciñas; por :Ovi°do. de.;.v.7 500

Pesetas.

Doña Antonia Mora Se
rrano, viuda de D. Ma
nuel Avilés Yuste; Prac
ticante de Medicina de 
la Cárcel de Ronda. Se la 
concede ]a pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de...............................  312,50

Doña Casilda Santos Pé
rez, huérfana de D. V íc
tor, Catedrático de la 
Universidad de Vallado- 
lid. Se la concede la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Valladolid, de. 1.500 ; 

Doña Julia Serrano Pulín, 
huérfana de D. Francis
co, Oficial segundo de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid,
de ..................    750

Doña María de Jesús Ro
dríguez Arenas, viuda de 
D. Pablo Prior y Mora, 
obrero de las Minas de 
Almadén, jubilado. Se la 
concede la pensión de
Montepío de Almadén, 
por Ciudad Real, de..., 625

Doña Ascensión Carvajal 
Bonea, viuda de D. Emi
lio Aparicio Manúz, Ofi
cial primero de Hacien
da. Se la concede la pen
sión de Montepío, por
Madrid,......de...................... . 1.250

Doña Dolores Pardillo Ser
na, viuda de D. Jesús 
González Gros, Magis
trado de la Audiencia de 
Zaragoza. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Zaragoza, de.............  3.200

Doña P e t r a  del Rincón 
Sánchez, viuda de don 
Anacleto Velillá Dussen,
Comisario de t e r c e ra 
Clase del Cuerpo de V i- ,
gilancia. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Madrid, de....................  2.250

Doña Inocencia G a r c í a  
Ríos, viuda de D. D o
mingo Esteban González,
Oficial segundo de Ha
cienda. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Logroño, de ..........  T.QQO

Doña Rafaela María Ca
rretero, viuda die don 
Quintín Chave del Ba
rrio, Jefe de primera 
clase de Prisión dé par
tido. Se la concede la 
pensión d e  Montepío, 
por Burgos, d e .. .. . . . . . . . .  l.ÓOÓs

Doña Flora doña María 
D o lores /d oñ a  María de - i ;; 
los Angeles y doña Ma- /
ría de las Mercedes Ló
pez Serant.es, huérfanas •
de D. Constantino/ So
brestante de Obras pú
blicas. Se las concede la

Eensión de Montepío, por ^
a Coruña, d e ..,..,......... 17750/

Doña María de los Dolo- r
res, D. Francisco, doña 
María del Rosario y do- "
ña Mfuda de la Encarna
ción Ffaga Padín, liuór-
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Pesetas.

fanos de D. Francisco, 
Administrador d e l a 
Aduana de Gijón. Se les 
concede la pensión de 
Montepío, por. Ponteve
dra, de   2.500

Doña Elvira Naya y Real,
. viuda de D. Francisco i

Ponte y Blanco, Sobres
tante de Obras públicas.
Se la concede la pen
sión de Montepío, por
La Coruña, de   1.000

Doña María Boelle Díaz, 
viuda de D. Gerardo Ro- .
mero Quiroga, Oficial de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Lugo, d e.  ___... 1.000

Doña María del Pilar Cal
vo Augé, viuda de don 
Félix Elizalde e Iriarte,
Oficial primero de Ha
cienda. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Soria, de  .......   1.250

Doña María .de las Merce
des Andrés .Sánchez, v iu 
da de D. Luis Maldona- 
do Guevara y Fernández 
Ocampo, Catedrático de 
la Universidad de Sa
lamanca. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Salamanca, de   2.750

Doña María Cristina y  don 
Fernando García Merás 
y  Rodrigo, huérfanos de 
D. Antonio, Jefe de Ne
gociado de segunda cla
se de Hacienda. Se les 
concede^ la pensión de 
Montepío, por Madrid, de 1.750 

Doña Elisa García Guerra, 
viuda de D. Pascual To~ 
ribio Hernando, Guardia 
primero de Seguridad. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Madrid, de !. \

Doña M a r í a  del Carmen 
Díaz de Mendoza y Agua
do, viuda de D. Fernan
do Sartorius y Chacón,
Comisario general de Se
guros, jubilado. Se la 
concede ' la pensión de 
Montepío, por Madrid, de 5.0;'''

Doña María del Carmen y  
doña  ̂ María del Loreto 
Arnáiz y Páramo, huér
fanas de D. Luis, Cate
drático del Instituto de 
Córdoba. Se las concede 
la pensión de Montepío, 
por Madrid, d e ... . . . . . . . . . .  2.000

Iniporlan las pensiones
de Montepíp . . . . . . . . . . . .  42.283,33

PENSIONES DE GRACIA 0 * U -
MOSNAS DE ALMADÉN

Dona Petra Acebedo Rosi
llo, viuda de D. Antonio 
Zamora no Borlas, Obre
ro de Almadén.. Se la 
concede Ja pensión de 
gracia: de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Reaí. 182,50

imporlan las apensiones
de gracia  .................... 182,50

Pesetas .

MESADAS DE SUPERVIVENCIA:

Doña Josefa Fernández Al- 
yarez, viuda de D. Juan 
de ’ Vila Yáñez, Cabo de 
Seguridad, jubilado. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia al res
pecto de 1.100 pesetas, 
por M a d r id ..................: 183,33

Doña Carmen Patallo Fer
nández, viuda de D. An- 
selmo Alvarez y Alva- 
rez, Portero de M iniste
rios civiles. Se la "con
ceden dos mesadas de 
supervivencia, al res
pecto de 2.000 pesetas, 
por M a d r id .................. 333,32

Doña Eduarda García Gon
zález, viuda de D. AU 
varo García Miguel,
Peón caminero. Se la 
conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1,460 pesetas, 
anuales, por Palencia... 243,33

Doña Luisa Ramón Herre
ra, viuda de D. Manuel 
Rafael García; operario 
de la Sección de Lote- _
rías. Se la conceden: dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de pese- ' 
tas 1.642,50 anuales, por
Madrid ................................  273,75

Doña Agueda Melus Aré- 
valo, viuda de D. José 
Maiiez Meluz, Peón ca
minero. Se la conceden, 
dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 
1.460 pesetas anuales,
por Zaragoza...................... í: i 3,33

Doña Petra Hernández Pa
vía, viuda de D. Eulogio 
Soria Quintero, -Alguacil 
del Juzgado de Sahagún.
Se la conceden dos m e 
sadas de supervivencia, 
al respecto de :í.750 pe
setas anuales, por León. 301,06

Doña Estefanía Santama
ría Gil, viuda de D. Ab- 
dón Gil y Miguel, Ce
lador de Telégrafos. Se 
la conceden dos mesa- ' 
das de supervivencia, al 
respecto de 2.000 pese
tas anuales, por Palen
c i a    383,32

Doña Mónica Costasa Yi- 
lanova, viuda de D. Ela
dio Yila Suñer, MédD ; 
co de las Escuelas de 
Barcelona. Se la con^j>- 
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 3.000 pesetas anua
les, por Barcelona........ 500

Importan las mesadas 
de supervivencia.   2.402,04

RESUMEN

Importan las jubilaciones. 19.600 • 
Idem las pensiones de

Montepío ............. . ...........  42.283,33
Idem las pensiones de gra

cia de Almadén   182,50

: 7/' "'7 7 Pesetas. }

Idem las mesadas de su
pervivencia 2.402^04’

Total  ..........  64.467,87,

Madrid, 4 de Noviembre d e ,1926.-— 
El Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
Y : ARTES; .7 :

Incoado ante este Ministerio expe- ' 
diente para- clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Barcelona 
por D. Francisco Martorell Peña, de
nominada “Premios Martorell”,.

Esta Dirección general ha di s pues-* 
to, en cumplimiento de lo prevenido' 
en el artículo 43 de la Instrucción dé 
24 de Julio de; 1913, conceder au-̂  
di ene i a a los representantes de dicha 

; Fundación e : interesados en susp be- * 
neficios, por un término •' de quisca 
días laborables, a contar desde el 

; guíente al de la. publicación del ¡ fre 
sen te edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r u ;», 
plazo durante el cual se hallará de 
manifiesto el expediente de referen
cia en la Sección de Fundaciones 
n ético-do ceníes del expresado Minis
terio, de nueve de la mañana a do$ 
de la tarde.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 8 de Noviembre de i92($7 
El Director general, Infantas.

En cumplimiento de lo dispuesto en! 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia al turno de concurso de traslación 
una plaza de Profesor de término con' 
destino a las enseñanzas de Concepto 
del Arte, vacante en la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Málaga, do
tada con el sueldo de 4.000 pesetas y  
demás ventajas que. la ley. concede,-

Correspondiendo dicha plaza al t.nr- 
|no de concurso de traslación,, sólo po
ndrán tomar parte en él los Profesores 
de término que desempeñen o hayan 
■desempeñado, en propiedad, asigna- 
dura igual a la vacarí le, según disipó
me el párrafo quinto: del artículo 24 
idel Reglamento orgánico de 16 de D i
ciembre de 1910. ■ *
• También podrán . tomar . parte ; ios  
Profesores de término interinos com
prendidos en la Real orden de 2 dé 
Enero de 1917; que reúnan las condi
ciones que en la misma se exigen.

Los aspirantes dirigirán, sus. instan
cias a este Ministerio en el mprorro- 
gable plazo de. vente días naturales, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , por conducto y con informe • 
de sus respectivos Jefes y acomiparia- 
das de los justifica nte's de su s rnér i tos 
y servicios.
; El. plazo de veinle días a que se 
refiere el párrafo anterior se amplía
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fen quince mas para los Profesores de 
Jas islas Canarias que deseen acudir 
\al concurso.

Este anuncio debe publicarse ade
más en los Boletines Oficiales de las 
¡provincias y, por medio de edictos, 
.jen las Escuelas industriales y de A r
ates y Oficios; lo que se advierte para 
oque las Autoridades respectivas dis- 
jpongan que así se verifique sin más 
■¡aviso que el presente.

Madrid, 9 de Noviembre de 1926.—  
p i  Director general, Infantas.

CUERPO  FAC U LTATIVO  DE AR- 
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y  AR- 

 QUEOLOGOS

.Re g is t r o  g e n e r a l  d e  l a  p r o p ie d a d  
í i n t e l e c t u a l

O bras inscritas en el Registró general. 
correspondiente al segundo trim estre  

del año 1926.
t í
| i (Conclusión.)

55.564.— Colección ü r feo  A : AH
JPolo, fo x -tro t ; Corre, Abd-e l-K rim , 
qgalop; Pan ta lón -fa lda , tabaqu illo ; 
jmúsica de D. Bernardino Bautista 
; ¡Monterde, y  Mariñán, seudónimo 
¿de D. Pab lo  Fea l Sánchez.
J- E jem p la r m anuscrito.— 8.° m ayor 
'Apaisado con seis hojas. (35.029.) 
b 55.565.— Curso com pleto de en
señanza p rim aria  por el Método 
M élico. A tlas escolar con texto de 
¡Geografía. Grado e lem enta l; por 
[Fernando Porce l Zanoguera.

Palm a de M allorca. T ip o g ra fía  
[Porcel, 1926.— FoHio con 52 pág i- 
jhas. (362.) .
r 55.566. —  'Vamos a Romea, p re
tex to  para con juntos; por D. José 
¡¡Domaría López Campúa.

E jem p la r escrito  a m áqu in a .;— 1 
[4.° con ocho hojas. (35.630.) 
i  55.567.—-La condesa de Charle- 
í*oy, dram a en cinco actos, de A. 
(Dumas ( h i j o ) ; traducida por don 
jpedro Suñer Parera . 
b E jem p la r m anuscrito.-— ¡4°. con 
$06 hojas. (12.539.) 
i- 55.568.—  El em bruje de Sev illa ; 
¡por D. Carlos Reyles y  G utiérrez, 
i M adrid. Im prenta Helénica, 1925.
8.° con 30!6 páginas. (35.631.)

55.569.— Cielo azul (Blue Sky), 
#ango ; m úsica de D V icen te Be- 
jile s te r  P a s to r  (V . B a jles te r  Pa-s- 
)| o r).

M adrid. E stab lecim ien to  de B n ri-

Sue Durán, 1926. —  F o lio  con dos 
ajas. (3W)32.1 

y 55.570.-— The happy hour (L a  ho~ 
fra fe l iz ) ,  fox -sh im m y; m úsica de 
g). V icen te B a iles ter P as to r (V . 
B a lle s te r  P a s to r ) . 
b Madrid. Estab lec im ien to de En- 
frique Durán, 1926.— F o lio  con cua
tro  páginas. (25.633.)
' 55.571. —  F lirt, canción y  ba ile ; 
p o r  ‘D. E lad io Pa lacios B ravo, 4a 
letra, y  D, Au re lio  G onzález R odrí
guez la música.

E jem p la r m anuscrito. — - F o lio  
■apaisado con tres hojas. (522.)

5 5 . 5 7 2 . A l ma  española, eupié- 
pasodobie (número de conjunio); 
por D. E ladio Palacios Ilavo , la le
tra, ' y -D.  Aurelio  González R odrí
guez, la música.

E jem p la r m anuscrito. -—  Fo lio  
apaisado con tres hojas. (523.)

55.573.— -E l acordeón de Mateo, 
cuplet cóm ico; por D. Julio Prade
ra Antigüedad Ha letra  y D. Au re
lio  González Rodríguez la música.

E jem p lar m anuscrito. —  F o lio  
apaisado con dos hojas. (524.)

55.574.— Colección “ B. , bailables. 
Contiene: Rapsodia leonesa*, Pan- 
duriño. Tus Zacais, Escobilla, Fan- 
danguete, (Tangharris, V is a v is ; 
m úsica de D. Au relio  González R o
dríguez.

E jem p lar m anuscrito. —  Fo lio  
apaisado con 16 hojas. (525.)

55.575.— España m ía canción; 
por D, José L. M ediavilla  (D , José 
In icio  M ed iavilla ) la música*, y don 
Mariano Muzas B elenguer la letra.

Madrid. Unión Musical Española, 
1926.— Fo lio  con nueve páginas y 
portada. (35.634.)

55.576.— En la huella_, tango cam 
pero; -por D. Manuel Jovés Torres, 
Oa música, y  D. H oracio Zubiría 
Man silla  la letra.

Madrid. Unión M usical Española, 
1926.— Folio  con cuatro páginas y 
cubierta. (35.635.)

55.577.— Mí v ie ja , Canción; por 
D. Jacinto ' Guerrero To rres  la mú
sica, y D. R a fael Sepúlveda Sanz la 
letra.

Madrid. Unión M usical Española, 
1926.— F o lio  con cinco páginas y 
portada. (35.636.)

55.578.—-Sonata para vio lín  y  p ia
no; por R. V illa r  (D . Rogeíio  V i
lla r y G on zá lez ).

Madrid. Unión M usical Española, 
1926.— F o lio  con 39 págs. (35.637.)

55.579. —  La oración  del torero, 
para cuarteto de cuerda; m úsica 
de D. Joaquín Tu rina  Pérez.

Madrid. Unión M usical Española, 
1926.— 8.° con 16 páginas. (35.638.)

55.580'.— Dos danzas españolas; 
m úsica de José M aría Franco (don 
•José M aría Franco y B ordon s ).

Madrid. Unión M usical Española, 
1926.— F o lio  con 12 págs. (35.639.)

55.581.— Colección Pousinet A.—  
Número 1, Una historia natural; 
núm. 2, La  historia, de Facundo; 
núm. 3, Muera Ha luz. Colección 
Pousin et B .— Núm ero 1, El Mun
do. núm. 2, En el Japón; núm. 3, 
Yo, n ada ...; por D. Gerardo de Cea 
Aguado, la letra, y  D. José Parera  
Campabadal la  música.

E jem p la r m anuscrito .— -Dos cua
dernos en fo lio  apaisado con tres 
hojas de letra  y  dos de m úsica ca
da cuaderno. (12.540.)

55.582.— T ra ic ión  por tra ición . 
(C olección  “ A lm as de m u jer” ),  no
ve la ; por D. Eduardo Zam acois 
Quintana.

Madrid. Im pren ta  Cervantina,
1 9 2 5 .-8 .°  con 225 págs. (35.640.9

55.583.—-Mi Sevilla*, ba ile ; m úsi
ca de R. A zagra  y .Martra (D . José 
Ruiz de A zagra  y Sanz y  D. I ld e 
fonso A lie r  y M artra ).

E jemplar manuscrito.— 4.° apaisado 
con tres páginas y cubierta. (35.642,j)

J?5.§84.~Flor de Valencia, por Ruiz 
de Azagra y Martra (D. José Ruiz de 
Azagra y Sanz y D. Ildefonso Al i er 
y  Martra), la música, y  D. Federico 
López de Saá Arnault, la  letra.

Madrid. Establecimiento de Enrique

Durán, 1926.— Folio con cinco págL  
ñas. (35.643.)

55.585.— Pernambuco. Tabaquillo; 
música de Monterde y Martra (D. Ber- 
nardino Bautista Monterde y D. Ilde
fonso A lie r y Martra).

Madrid. Establecimiento de Enrique 
Durán, 1926.— 8,° con dos hojas. 
(35.644.)

55.586.— Luisa y  Margarita, por To
más de Avendaño, seudónimo de don 
José Guisado Torres, el texto, y don 
Román Pajuelo Carbailo, el dibujo de; 
la cubierta.

Badajoz. Imprenta Artes Gráficas de 
Vicente Campini, 1926.— 8.° con XXV- 
159 páginas, una sin numerar, dos de 
índice y una de erratas. (203.)

55.587.— Album “ Canzonetas” . Con
tiene los siguientes cupléts: 1.°, Orien
tal; 2.°, Besos sabios; 3.°, Bella ílor; 
4.°, Repite, niña; 5.°, Indianita; 6.°,' 
Rajadesa; 7.°, Un monumento; letra y 
música de D. Vicente Fornés Juaneda.

Ejem plar manuscrito.— Folio  apai
sado con ocho hojas. (12.541.)

55.588.— Album “ Música fr ívo la ” . 
Contiene los siguientes cuplés: 1.°, 
Malicioso; 2.°, El vaivén; 3.°, La Hu
rí; 4.°, Mahoma; 5.°, Java; 6.°, La gra-̂ . 
cia; 7.°, i Quiéreme!; 8.°, ¡Así se baila!;
9.°, Retírate; Í0, Toma pina; 11, El 
Mamey: 12, ¡Josú!; música de D, V i
cente Fornés Juaneda.

Ejemplar manuscrito.— Folio  apai
sado con 10 hojas. (12.542.)

55.589.— Mi primo Gerardo (Molí 
cousin Guy), por Henry Ardel, el tex
to, y D. José García de Longoria, la 
cubierta e ilustraciones; traducción 
de la Sociedad general de Publicacio
nes, S. A.

Barcelona. Talleres de la Sociedad 
general de Publicaciones, S. A., 1925, 
8.° con 280 páginas. (35.645.)

55.590.-—Alegría. One-Step., música 
de doña Alejandra Bermejo Muela.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (12.543.)

55.591.— Palos-Buenos Adres, apro- 
pósito cóm ico-lírico bailable, núm'. 4.

Matchicha brasileña; diálogo y ri
pios de J. Silva. Aramburu. Música 
de Muño a y Miranda (D. Eugenio Gó
mez Muñoa y D. Basilio Miranda y 
Larrea.)

Madrid. Unión Musical Española,
1926.— Fol con dos páginas y portada. 
(35.646.)

55.592.— Nuevo Tratado de Gimna
sia Pedagógica, para alumnos de am
bos sexos dé Institutos y  Normales. 
Prim ero y  segundo curso, por don 
Paúl G. Menis y  Echevarrié.

La  Laguna de Tenerife. Imprenta 
y  L ibrería  de Sucesores de M. Cúr
relo. Sin año (192.5),— 8.* con 86 pá
ginas, más una y  dos de índice. (81.)

55.593.— España en la política in
ternacional, seguido de * Algunos ras
gos para la semblanza de D. Antonio 
Maura” , por Un Español neutral, seu
dónimo.

Madrid,. Talleres tipográficos. “ Vo
luntad” , 1926.— -8.° con 256 páginas. 
(35.647.)

55.594.~E1 adiós a la vida. Pasa
tiempo cómico-lírico, en un acto, 
cuatro cuadros y un entrecuadro. Mú
sica de L loret y  Moños. L e t r a  de 
Arroyo (D. Enrique Arroyo Lamar- 
ca), Lozano (D. Francisco Lozana Bfr
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lea.) y Beltrán (D. Ramón Bertrán 
fteyna).

Madrid. Imprenta “La Comedia7’, 
■1S25.—8.° con 20 páginas y porta- 
ida. (35.648.)

55.595.—“Dios los cría...”, boceto 
de comedia en un acto, en prosa, ori
ginal, por doña María Luisa Madro
na Echevarría.

Madrid.. Publicaciones españolas, 
¡1926.—8.° con 29 páginas. (35.649.)

55.596.—¡Quietos un momento I, en
tremés fotográfico, en prosa, original. 
Música del maestro Guerrero. Letra : 
de Antonio Paso (hijo), (JD. Antonio 
Paso; Díaz) y Francisco G. Loigorry 
{D. Francisco García Loyhorri Gar
cía).

Madrid. Talleres gráficos Piñera.— 
8.° con 23 páginas. (35.650.)

55.597.—El Perfumista. Pasafiem- . 
po cómico en medio acto, original. 
Música de José Sama. Lctra.de Luis 
Bellido Falcón y José L. de Lerena 
(D. José López de Lerena).

Madrid. Talleres grádeos Piñera, 
[1926.—8.° con 17 páginas. (35.651.)

55.598.—La diosa olvidada, (lome- 
día en tres ac,tos, en prosa, original; 
por D. José Ignacio de Alberti y don 
Juan Chacón Enríquez.

Madrid. Imprenta de L. Rubio, 1926. 
¡8.° con 53 páginas. (35.652.),

55.599.—Las muertes de Lopillo. 
Sainete en un acto. Música de J. yM. 
Font de Anta (D. José Font de Anta 
y D. Manuel Font de Anta).
. Madrid. Litografía de la Sociedad 

de Autores españoles, 1926.—Folio, 
icón 53 páginas. (35.653.)

Madrid, 10 de Septiembre de 1926. 
El Jefe del Registro, Emilio fluiz Ca
pábate.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION.GENERAL DE OBRAS 
PU BLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Vistos los concursos abiertos pa- 
E*a la adquisición de tres locomo
toras, 40 vagones y matefial fijo 
de vía, todo ello para el ferroca
rril auxiliar de las canteras de San 
Sebastián de Villavieja al puerto de 
Burriana:

Visto lo informado por el Conse- 
|o de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por esta Di
rección general y conformándose 
ton el citado informe, ha resuelto:

1.® Corno consecuencia del con
curso celebrado, se adjudica el su
ministro de carriles de acero y ma
terial anexo, bridas, tornillos y ti
rafondos, para el ferrocarril auxi
liar de las canteras de San Sebas
tián de Villavieja ai puerto de Bu
rriana (Castellón) a la “Central Me
talúrgica, S.. A.”, domiciliada en Bil
bao, con las siguientes condiciones: 

a) Se acepta el carril perfil “Ga- 
üagua” número 26 del Album de Al
tos Hornos de Bilbao, y material 
anexo a dicho carril.
. b > Se acepta asimismo el carril 

tipo “Norte”, número 53 del expre
sado Album., y material anexo a di-

A1 material pequeño y anexo á 
unos y otros carriles se añadirá un 
5 por 100 de aumento en compen
sación de los desgastes.

c)_ El precio total de material a 
suministrar por la Gasa «djúdica- 
taria, será, conforme'figura ■ en la 
oferta, dé cincuenta y nueve mil no
vecientas noventa pesetas (59.990).

d) Las longitudesr de .carril a 
. entregar será 1.500 metros-de vía

completa ele carril! número, 26., :y 
530 metros de vía de. carril núme
ro 55.

e) La entrega de todo el mate
rial deberá entenderse “franco de 
gastos sobre estación de Nulos”.

f) Esta adjudicación será con
dicional, es decir, que antes de de
clararse definitiva- será necesario 
que por el Ingeniero que se desig
ne sea reconocido todo el . material 
de que se trata  e informe sobre las 
condiciones del mismo. En caso fa
vorable, se considerará definitiva la 
adjudicación y se procederá al otor
gamiento de la correspondiente es
critura, dentro del término de quin
ce días, contados, desde dicha ad
judicación, con la previa constitu
ción de la fianza definitiva, de aeuer 
do. todo ello con las condiciones del 
concurso. Si del reconocimiento del 
material y consiguiente informe re
su ltara  que aquél no reúne condi
ciones, será declarado desierto el 
concurso, sin que la Gasa licitado- : 
ra  tenga derecho a. reclamación al
guna.

g) Antes del o torga mi. en lo de la 
escritura, si a ello ha lugar, la So
ciedad anónima “Central Metalúr
gica” deberá demostrar, documen
talmente que de su Consejo de Ad
ministración no forma parte nin
guna de las personas a que se re 
fiere el Real decreto de 12 de Oc
tubre de 1923.

h) ' Otorgada la escritura de su
ministro la Casa adjudicataria de
berá entregar todo el material den
tro del plazo áfháximo de cuarenta 
y cinco días, contados desde la fe
cha de aquel otorgamiento.

i) La adjudicación en todo ca
so habrá de entenderse hecha con 
sujeción a los pliegos de condicio
nes facultativas, particulares y eco- * 
nóminas y demás documentos base 
del concurso, en cuanto no resul
ten modificados por la proposición 
presentada.

2.° Gomo consecuencia del con
curso celebrado, se adjudica el su 
ministro de tres locomotoras para 
el ferrocarril auxiliar de las can
teras de San Sebastián de Villa- 
vieja al puerto de B u rr^ n a  (Cas
tellón), de vía de un metro de an
cho a la Socedad anónima “Ferro- 
vías y  Siderurgia”, domiciliada en 
Madrid, en el precio global de dos
cientas dios y nueve mil doscientas 
cincuenta pesetas (219.250).

I.—El suministro comprenderá:
a) Dos locomotoras de nueva 

construcción, fabricación de la Gasa 
“Hcnsehel & Son”, de Gassel, de 
tres ejes acoplados y 180 IIP. de 
fuerza, con un peso en vacío de 
16.400 kilogramos, según dibujo nú
mero 1.805 y la Memoria descrip- 

j ti va número 8, que acompañan a la 
i proposición, dotadas de tubos de

humo de latón;--al precio de ochen
ta y tres mil cincuenta pesetas 
(83.Ó50) cada una.
: b) Una locomotora de nueva 

construcción, fabricación de la Gasa 
“Henschel & Son”, de Gassel, t.po 
“Onkei”, de dos ejes acoplados y 
80 IIP., con un peso en vacío de
10.600. kilogramos, según dibujo
2. 9. A. y Memoria descriptiva nú
mero 1, que a compañan a la pro
posición, dotados los tubos • de. h u 
mo. fie acero de puntas de cobre, 
al precio de cincuenta y tres mil 
ciento cincuenta pesela.s (53.150).

c) La' adjudicación se entiendo 
hecha con arreglo a la proposición 
presentada al concurso y con su
jeción a ios pliegos de condiciones 
facultativas, particulares y econó
micas y demás documentos basa 
del mismo, en cuanto no resulten 
modificados por dicha proposición.’
, II.—En e s t a a d j u d i o a c i ó n d o b o 
considerarse ampliado, hasta la ci
fra indicada de doscientas diez y 
nueve mil doscóenias cineuuúa pe
setas (219.250), el presupuesto 
aprobado,, para este concursó, que 
supone un aumento en el no sin o de 
sesenta y cuatro mil setecientas 
cincuenta pesetas (64.750), por lo 
que a , la adquisición de locomoto
ras se refiere.

3.° Gomo consecuencia del con
curso celebrado se ^adjudica a la 
Suciedad anónima “.removías y Si
derurgia”, domiciliada en Madrid, 
el suministro del siguiente material, 
pa ra  el - ferrocarril .auxiliar do las, 
canteras de San Sebastián de Villa-* 
vieja al puerto de Burriana (Caste
llón), gle vía de un metro de an
cho, eri el precio global de ciento 
noventa y un mil cuatrocientas cin
cuenta y nueve pesetas (191.459), 
veintisiete vagones plataformas, 
basculando a los costados, de nueve 
toneladas de capacidad de. carga, 
según Memoria descriptiva y plano 
número 1.025 adjunto á la propo
sición, con rodámenes con llantas 
postizas y con muelles de suspen
sión, al precio de cuatro mil nove- 
cienta's ochenta y cinco pesetas 
(4.985) cada uno.

Dos vagones de cajón con freno de 
ófmsíllo, vertiendo de frente, de nueve 
toneladas de capacidad de carga, se
gún Memoria descriptiva y plano nú
mero 1.028 adjuntos a la proposición, 
con rodámeries con llantas postizas y 
con muelles de suspensión, al precio 
de seis mil ciento treinta pesetas 
(6.130) cada uno.

Nueve vagones plataforma, bascu
lando de frente, de nueve toneladas de 
capacidad de carga, según Memoria 
descriptiva y plano número 1.027 ad
juntos a la proposición, con rodáme
nes con llantas postizas y con muelles 
de suspensión, al precio de cuatr© 
mil novecientas sesenta pesetas (4.960) 
cada uno.

La Gasa adjudicataria deberá otor
gar dentro del plazo de quince días, 
a partir de. la-adjudicación, la corres
pondiente escritura con sujeción a las 
condiciones del concurso, y entregar 
la totalidad del mal erial que se le ad
judica dentro del plazo de c i n c o  me
ses ofrecidos a partir de aquel otor
gamiento, informándosele la penali-
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dad por ella misma propuesta para caso de retraso m  dicha entrega.La adjudicación se entenderá hecha con arreglo a la proposición presentada al concurso y con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas, particulares y  económicas y demás documentos base del mismo, en cuanto ño resulten modificados por dicha proposición. !De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento, el de las Sociedades adjudicatari&s y demás efectos, significándole que el Tribunal •Supremo de la Hacienda pública ha  prestado su asentimiento a los gastos a que se contraen los concursos de referencia. Dios guarde a Y. S. m uchos anos. Madrid, 9 de Octubre de \  9t2-6.-—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe do Obras públicas de Castellón.

A G U A S
Exorno. Sr.: Exam inado el exped ien te incoado por P . N icolás Pía-: 

$ed, com o P residente de la Junta  Central de A guas de la Huerta del C astellar, so licitan d o  autorización  para elevar 250 litros de agua del río Ebro, en térm ino de T orres de B errellen , con destino a r iegos.R esultando que con el aprovecham iento que se piide se pretende solam ente com pletar en las épo- eas de escasez la dotación de que ©e dispone con  una acequia deri- .. vada del río Jalón:R esultando que en la informa-: $ión (pública se han presentado dos fee lam acion es, una de la Real Compañía de Conducciones y R iegos del febro y la otra de la Sociedad anó- nim a R iegos y Fuerza del Ebro, fundadas am bas en la reducción que por consecuen cia  de ila concesión  en que se pide pueda ocasion arse  en el caudal de unos aprovecham ien tos del río Ebro aguas abajo de los que son concesion ariois:R esultando que la D ivisión  Hi-: dráulica del Ebro inform a que cuando se hizo la confrontación  se  había construido el pozo de la ele-: vación, variando el em plazam iento  proyectado, pues está  a 105 m etros  de la m argen del río; que esta  m odificación sin  alterar la e sen c ia  del proyecto ni ocasion ar perjura cios para nadie es m uy ven tajosa , ya que alcanza al #ozo y la central eléctrica, contra los perju ic ios  que podían ocasion ar las avenidas;dafla la gran d istancia  a que f" án los aprovecham ientos de . los  i clam antes no son  probables los  perjuicios que alegan de reducción' del muda!* y m ás si «se tiene pre
s e n t e  que en el tram o interm edio  de?r 1 v an dos ríos caudalosos, como allego y el Segre.Re ciand o que los dem ás m fo r-  
w # l i  s o n  jkg|*y>ién fa v o  ra b iles:

Resultando que remitido el asunto £ esta Dirección general,, fué devuelto para que se constituyese el depósito del i  por 100 del presupuesto de Jo que afecta ál dominio público y  se reintegrasen debidamente los d emás documentos y formalidades que han sido cumplidas :Considerando que en la tramitación han quedado cumplidas las prescripciones de la legislación vigente :Considerando que las variaciones introducidas en el proyecto están justificadas suficientemente por las razones alegadas por la D ivisión hidráulica:Considerando que no son  probables los perju icios que alegan los  rec lam an tes, dada la  d istancia a que están sus aprovech arni entes y en esas condiciones no sería  pru-: dente denegar una concesión de resultados evidentem ente beneficiosos  por razones de unos perju icios problem áticos, y que la concesión en todo caso ha de hacerse dejando a salvo todos los derechos preexistentes. Pero que de todos m odos debe im ponerse una condición especial que sirva de salvaguardia a los aprovech am ien tos que m ás o m enos rem otam ente se vean am enazads de p erju ic ios:Considerando que la dotación de agua total com prendida, la que se tom a de la acequia del Jalón y la .-  que se obtenga en virtud de la concesión que se  so licita  no debe exceder de la necesaria  para cubrir las necesidades del regadío, por lo que esta  últim a no debe en ningún m om ento exceder de los que fa lta  a aquélla para tener dotación necesaria,S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido  a bien disponer se otorgue la concesión solicitada con las condicion es s igu ien tes:1.a Se autoriza a la Junta Central de A guas de la Huerta del Castellar para aprovechar J a s aguas del río Ebro en térm ino *Se Torres de Berrellón, elevándolas con destin o  a r iegos. Las obras se  llevarán a efecto  con arreglo al proyecto s u s crito en 3 de Mayo de 1923, con la m odificación del em plazam iento  del pozo y central que la constru-‘ yen a 105 m etros de su m argen, y que «1 enlace de la tom a con el pozo se hará por m edio de una g a lería.2.L El volum en m áxim o que se podrá 4 eriv ar será de 250 litros por segundó. Pero en todo m om ento se  lim itará a La que fa lta  por cubrir este caudal con la  dotación de la acequia derivada del Jalón, de que hoy dispone.3.a La concesión  se otorga a perpetuidad.4.a En el caso  de com probarse dism inución de caudal por causa de este aprovecham iento en los in feriores y  con especial en los de la .Compañía de Conducción v R iegos  del Ebro y de la S. A. R iegos; y

Fuerza del Ebro, que figuran com o  reclamantes en el expediente, deberá el concesionario  restringir la de-: rivación hasta  anular los p erju ic io s  en las m ism as.5.a Las obras em pezarán en el plazo de se is  m eses, a partir de lá  fecha de publicación en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  de esta concesión, y  deberán quedar term inadas a los diez y ocho m eses, a partir e la m ism a  fecha.6.a Queda sujeta  esta  concesión  a las d isposciones v igen tes sobre  protección a la indutria nacional, contrato y accidentes del trabajo  y dem ás de carácter socia l.7.a Se ejecutarán las obras b a jo : la inspección y v ig ilan cia  de la D i-  v isin ó  Hidráulica del Ebro, siendo  de cuenta del concesionario los  g a sto s  que por a q u é lla 1 se originen.Una vez term inadas y previo aviso del concesionario, se procederá  a su reconocim iento y recepción, levantando acta en la que conste el cum plim iento de esta s  condiciones  y expresam ente se consignen en ella  los nom bres de los productores e s pañ oles que hayan um inistrado las  m áquinas y m ateriales em pleados, sin que pueda com enzar la expío-, tación antes de aprobar esta  acta  la D irección general de Obras p u blicas.8.a El depósito constitu ido que-: dará como fianza a responder del cum plim iento de esta s  condiciones y será devuelto después de aprobar el acta de recepción.9.a Se o torga  esta  concesión sai.-*, vo el derecho de propiedad, siií perjuicio de tercero y con obliga-; ción de ejecu tar las obras necesa^  rias para conservar o su stitu ir  las  servidum bres ex istentes.10. Caducará la concesión  por incum plim iento de estas condicio-: n es y en  los casos previstos en la s  d isposicion es vgentes, declarándose aquélla  según los trám ites se ñalados en la L ey  y Reglam ento de Obras públicas.11. Be concede la ocupación del dom inio público necesario para las  obras. En cuanto a las servidum-: bres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad correspondiente  una vez publicada esta  concesión.Y habiendo aceptado el con cesio nario las precedentes condiciones y  remitido póliza 120 pesetas, de acuerdo con lo que dispone la  le f  del Timbre, de Real orden com unicada lo participo a V. E. para su conocimiento, el del interesado y de > más efectos, ^con publicación en él Boletín Oficial de esa provincia. Dios guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 6 de Noviem bre de 1926 .— El D irector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la  pro--v in cia  de Zaragoza.


